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PREC IOS  DE  S U S C R IP C IO N
M adrid, tr im e s tre ............................. 6 ptas.
Provincias y Posesiones, Idem. 6 —
Am érica y Portugal, ídem............  10 —
Otros países, idem.........................  16 ~

Número suelto, corrien te  o atrasado, 0,50 ptasj 
De venta en ia Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS '

Plaza da la V illa , número 4

La correspondencia se d irig irá  al ilus tris im o se­
ñor Secretarlo  del Ayuntamiento de M adrid

S U M A R I O
COMISION Municipal Permanente: Hztructu de le sesión urUliiurla 

celebrada en segunda convocaiona el día 8 de noviembre 
de 1945, y rectilicación del acuerdo que se indica.

S ec retar ía ; Concursos pendientes de celebración,—Montepío de 
Previsión de Empleados Municipales: Convocatoria para la 

, elección de ¡os Uonsejeros a quienes corresponde cesar en el 
año actual, y sesiones celebradas por ei Consejo de Adminís- 
tracion y por la Comisión Ejecutiva los días ü y 18 de octubre. 
Anuncios para la adquisición ue vestuaiio para el personal de 
Arbitrios, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Com isión Municipal Permanente
Sesión ohuinaria celebhada en segunda convocato­

ria EL ulA íi UE NOVIEMBRE üE 1946. — ¿íAVmc/o,— Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Moreno 
Turres, Conde de Santa Marta de Bablo.— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde Sí es. Alonso de Celis, Aguirre Marios, 
Martínez Agulló, Navarro Morenés, Colon Lapuentc, Üe la 
Torre, Blunquer y Melgar.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y lité aprobada el 
acta de iu unlerlur.

^Acuerdos; 1 Consignaren acta el sentiiniento de laCor- 
poradoti con motivo del ta.leclmiento del ilino. Sr. D. Mauri­
cio de Melgar y Alvarez de Abréu Quintuno, Marqués de ia 
Regalía, padre del Concejal y Teniente Alcalde de este Ayun­
tamiento D. Ignacio de Melgar y Rojas, y hacer presente a 
éste, por tan irreparable péruida, aquella muestra de condo- 
leucta,

2 “ Consignar igualmente en acta el sentimiento de la 
Corporación por el falledmieiilo de doña Clementina Albéniz, 
Directora Ue la Institución pura la Enseñanza de la Mujer, y 
traiisim iir por ello al ilustre Cronista de Villa D. Víctor Rmz 
Albéniz, hijo de la finada, ei más sentido pésame.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

3. “ Quedar enterada de una comunicación de la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid, fecha i I de 
octubre último, parttcipandu que la Comísiúii de Uibaiiísmo, 
en sesión celebrada por la misma en i:!5 de septiembre último, 
y visto el iníurme emitido por la Oficina técnica con motivo del 
expediente incoado por D. Francisco Fastur Carbotiell, en 
unión de otros copropietarios, solicitando autorización para 
continuar las obras de la finca sita en la avenida de José Anto­
nio, 6á, que fueron suspendidas con anterioridad pur orden del 
Ayuiiiaiinento, ha accedido a dicha solicitud, pur tratarse de 
un caso eii el que concurren circunstancias extraordinarias en 
su tramitación.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha

31 de octubre último, en la qífe; teniendo en cuenta que e 
Museo del Ejército ha dedicado una de sus salas a rememorar, 
entre otros brillantes hechos de nuestra historia, los muy glo­
riosos de la guerra de liberación, rindiendo con ello el tionie- 
naje debido a quienes ofrendaron su vida a la Patria en defensa 
de los más puros y nobles ideales, propone que, como muestra 
de admiración y recuerdo del Ayuntamiento de Madrid hacia 
los mártires y los héro,es de la gesta gloriosa, se ofrezca a dicho 
Museo, con destino a ¡a sala dedicaUa a aquella guerra de libe­
ración, en ia que tío falta tampoco la evocación del cruento y 
doloroso periodo de dominación roja en nuestra Villa, una 
corona alegórica de plata, en memoria de lo» que murieron por 
Dios y por España; y que la suma de 4.UÜU pesetas que se 
estima necesaria para esta atención sea cargo al crédito, en 
trámite de incrementación, dei concepto 53 de] capítulo 11, 
articulo 1 dd  vigente presupuesto de gastos dei Interior, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Municipal.

5. “ Quedar enterada de una comunicación del exceleiiti- 
simo señor Gobernador c iv il de la provincia, fecha 2d de oc­
tubre último, trasladando una orden del Ministerio de la Qo- 
bernacióii, fecha 16 dd  mismo mes, por la que se autoriza al 
Ayuntamiento para proceder a la reapertura del expediente de 
depuración de la Maestra del grupo escolar Ruiz Jiménez 
doña Palmira Saoriiil Pascual; debiendo verificarse la revisión 
con sujeción a las normas de la orden de 12 de marzo 
de 1939, y adoptarse por la Corporación el acuerdo que esti­
me couvctiieute; remitiéndose todo elio, con el preceptivo 
informe de la indicada autoridad gubernativa, al mencionado 
depaitamento ministerial, para su resolución definitiva.

6. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de octubre último, eu el que propone quedar enterada, y 
proceder después a tenor de lo propuesto por la Sección de 
Hacienda eii su informe fecha 15 del citado mes, que figura 
en el expediente, de mi auto del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadniinistrutivo, fecha 23 de septiembre de 1945, 
por el que se tiene al Ayuiitaiiiíeiito por apartado y desistido 
de la prosecución del recurso que hubo de interponer ante 
dicho Tribunal sobre revocación del fallo del Economicoadmi- 
nistrativu, fecha 21 de febrero de 1941, dictado en la reclama- 
cióii formulada ante el mismo por D. Saturnino Pérez Maitín, 
en nombre y representación dei excelentísimo señor D, Esta­
nislao de Cubas Urquijo (éste, como albacea del excelentí­
simo señor D. Francisco de Cubas Erice, Marqués de Fon­
talba, y en representación de su testamentaria), contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de diciembre 
de 1939, por el que se declaró obligado a dicho señor Mar­
qués de Füiitalba, en tal testamentaria, ai pago de determina­
dos derechos y tasas correspondientes a la finca numero 1 de 
la Calle de Vaiverde, y por cuyo fallo se dispuso la anulación, 
con tudas sus consecuencias legales, de la noiificactón hecha 
al reclamante por virtud de la cual se !c comunicó el acto 
administrativo reclamado, asi como las actuaciones posterio­
res, practicándose aquélla de nuevo, .

7. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Camilas: D. Francisco Ferrerò Muñoz, con su esposa

e hijos, .
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A Carabanchet Bajo: D. Mariano Enrique Morón y don 
Manuel Fernández Avila, con su esposa e hijos,

A Logroño: dnña Paterna Monies Dít z,
A ChdiTiartín de la Rosa: D. Martin Olmos García.
A Alurcia: D. Vicente Fons Lledó.
A Guadalajara: doña Acacia Martinez Castañeda, con sus 

hijos.
A H irò: D. Jesús Cantera Ortiz de Uibina.
A Figueras: D. Francisco López Soste.
A Valladolid: ü , Rafael Sauquillo López.
A Vitoria: D. Andrés de San Luis Gato, con su-esposa.

itsunie« y expedientes oon dictamen de las Comisísnes

Comisión de Fomento

8. “ Expropiar, mediante !a firma del oportuno documento 
notarial, tres parcelas de terreno, por im total de 18,74 metros 
cuadrados, como resultado de la tira de cuerdas practicada 
para ajustar a la alineación oficial H solar que tiene fachada 
a la calle de San Bernardo (con los números 24 y 26), a la de 
la Cruz Verde (con loa números 1 y 3) y a la de la Luna (con 
ei número 33), y que el precio de esta expropiación, calculado 
en la cantidad de tí.322 90 pesetas y aceptado por la propiedad 
del iiimiieb e, sea satisfecho, en armonía con lo informado por 
la Intervención Alunicipal, con cargo al capítulo II, artículo 2.“ , 
del vigente presupuesto ordinario del Iiiteiior.

9. “ Apropiar a la tinca número 15 de la plaza de los Mos-, 
tenses, mediante la firma del oportuno documento notarial 
y a fin de que aquélla quede situada en la aiineación oficial, 
una faja de terreno de via pública, de una superficie de 2,97 
metrus cuadrados, que ha sido tasada en el precio de pese* 
tas 1.506,60, aceptado por sus propietarios, los que deberán 
hacer ingreso en los fondos municipales de la expresada suma.

10. Autorizar a la Sociedad Gas Madrid para realizar,
con sujeción a los planos presentados por la misma y con 
arreglo a las prescripciones de carácter general señaladas 
cti su informe, que figura en el expediente, por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, una canalización en la calle de 
Hermenegildo Bielsa, con el fin de dotar de gas a la finca 
número 9 de la indicada vía. ■

11. No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pueda corresponder al Ayuntamien­
to, en el sumario que se sigue en el-Juzgado de instrucción 
número 4 por hurto de tuberías de propiedad municipal.

LICENCIAS DE OBRAS

12 a 15. Conceder licencia a los señores qué a contiiiua- 
c'óti se expresan, de conformidad con lo informado por la 
D'recdón de Arquitectura Municipa! en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
D asentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
iiu'ijcipaies para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
p oceda al cobro de los derechos.provis¡onaíes:

A D. Manuel Moreno, para construir una casa de dos plan­
tas en la calle de Doña Urraca, 36.

A Compañía Franco Española, para obras de reforma en 
¡a finca número 21 de la calle de Balbiiia Valverde.

A D. Justo Gnircía, para obras de ampliación en la finca 
número 27 de la calle de Villaamii.

A D, Alfonso Fernández, para construir una nave con v i­
viendas en la calle de la Residencia, 26, con vuelta a la de 
Oquendo.

Com isión tío Ensancha

16. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de los distintos informes emitidos en el expe­
diente, con respecto a la modificación, eii la forma determina­
da en el plano que figura en el expediente, de las alineaciones 
y  rasantes de ia zona industrial de las Delicias:

Primero. La aprobación del trazado de las vías de la in­
dicada zona y de sus rasantes, aprobado por la Comisión de 
Urbanismo eii 30 de enero del corriente año, a que se contrae

el referido plano de la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid, remitido por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, cuyo acuerdo deberá tener carácter fírme y trasla­
darse a aquella Comisión para sií conudmiento.

Segundo. La concesión a la Empresa Nacional Calvo 
Soteio de la autorización solicitada para la construcción de 
un apartadero ferroviario en la zoiía industriai de las Delicias 
con arreglo al trazado marcado con tinta negra en el plano de 
vías a que se refiere la anterior propuesta, realizándose las 
obras bajo la inspección de ios Sei vicios Técnicos municipa­
les, a cuyo efecto deberán dar cuenta los concesionarios, me­
diante el oportuno oficio, dirigido a ia jefatura de Vías Públi­
cas municipales, de la iniciación de las obras; y

Tercero. Que se ponga en conocimiento de la Inspección 
General de los Servicios técnicos el asunto a que se refiere 
el apartado primero de esta propuesta, para que Ir» tenga pre­
sente la Dilección de Arquitectura al formular los estudios de 
apertura de las calles que comprende la zona industrial men- 
cionaUa, que repetidas veces se le tiene interesado.

17. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, ei recurso de reposición interpuesto por 
D. Manuel Chalóns, en representación de la Compañía Mer­
cantil Inmobilíaiia Central Espatlola (S. A,), contra el acuerdo 
municipal, de 26 de julio del corriente año, que dispuso no 
procedía declarar en estado de ruma la finca número 1 de la 
calle de Santa Feliciana, con vuelta a la plaza de OlaVÍde, ni, 
por tanto, el desalojo de los vecinos de la misma, viniendo 
obligado ei prnpietarí 3 a realizar en dicho inmueble las obras 
de apeo provisionales y urgentes señaladas por la Dirección 
de Arquitectura Muntcipal y por la Comisión Asesora de Expe­
dientes contradictorios con fechas 28 de junio y 30 dé sep­
tiembre del año actual, respectivamente, sin que, por tanto, 
deban tenerse en cuenta las alegaciones hechas por el Arqui­
tecto del propietario en 3 de agosto de dicho año y cu el i ocur­
so de reposición de que se trata, concediéndose a la entidad 
propietaria un nuevo plazo de ocho dias para que ejecute la 
obra de apeo del macho de fachada sm que sea necesario para 
ello el desalojo de los vecinos, ya que dicha obra no tiene 
otra finalidad que la de mantener con seguridad temporal la 
parte del edificio afectada; debiendo hacerse constar que, 
transcurrido este nuevo plazo sin haberse ejecutado las obras 
de referencia, se dará cuenta a la Alcaldía Presidencia para 
que ésta imponga a la propiedad del citado edificio las sancio­
nes a que hubiere lugar pór su desobetlienda.

18. No mostrar oposición a la pretensión de D. Fernando 
Martín García para lograr la inscripción en el Registro de 
¡a Propiedad del exceso de cabida que, en supctíicie de 
279,1647 metros cuadrados, tiene el solar de su propiedad 
sito en la calle de Cea Bermúdez, para lo que previamente 
inició los trámites oportunos en la Notarla de D. Cándido 
Casanueva, teniendo en cuenta que, según infoi ma la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, tal superficie no afec­
ta a ningún camino, vereda o propiedad municipal, por lo que 
no se deriva perjuicio alguno para ¡os intereses mimidpales.

19. No mostrar oposición a la pretensión deducida por 
los Sres. D. Marceüaiio y D. Marcelo Morales Soler ante el 
Juzgado de primera instancia e insti ucción luímero 20 de esta 
capital para justificar ei dominio de los 56,77 metros cuadra­
das que como exceso de cabida acusa el solar de su propiedad 
sito eii la calle de Fernández de los Ríos, con vuelta a la de 
Hilarión Eslava, teniendo en cuenta que, según informan los 
Servicios Técnicos municipales, con lo que se muestra confor­
me el Servicio Contencioso, no se deriva con ello ningún per­
juicio pata los intereses municipales,

20. Apropiar a! solar número 3 de la plaza de la Moti- 
cloa, perteneciente hoy a D. Marcelo Diez del Cerro, o a 
quien figure como tai en el momento del oforgainieiito de la 
correspondiente escritura, una parcela iiiedificable de 20,74 
metros cuadrados (como resultado de la alineación oficial del 
referido solar), al precio de 369,15 pesetas metro; debiendo, 
en su consecuencia, ingresar dicho señor en los fondos muni­
cipales del Ensanche la suma de 7.656,17 pesetas, importe de 
la citada parcela, y seguirse por la Secretaria los trámites 
pertinentes para la inscripción de la parcela a favor de la Villa 
y la sucesiva transmisión mediante escritura pública a favor 
del interesado.

21. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 56,838,06), formulados por la Dirección de Vías Públicas
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municipales, pars instalar alumbrado por gas en el trozo de )a 
calle del Doctor Esquerdo com prendido entre la de Ibiza y el 
paso superior del fenpcarril de Madrid a Aragón, asi como 
ios precios unitarios que se unen al indicado proyecto; y que 
asimismo sea transferida ai concepto 9,” de! presupuesto ex- 
traordiiiatio del Ensanche de 1931 la suma de 31.090 pesetas, 
que será detraída de) concepto 20 dd  mismo presupuesto, 
cumpliéndose con respecto a esta operación ios trámites que 
preceptúa el articulo 236 del decreto de 25 de enero de 1946 
que regula provisionalmente las Haciendas locales; debiendo 
ser cargo el referido importe total del mencíAiado presupues­
to, una vt-z fírme la transferencia de que se trata, al referido 
concepto 9.*, y adjudicarse la obra en cuestión a la Sociedad 
Gas Madrid, contratista dei servicio.

22. Aprobar un presupuesto, importante 4.532,10 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
con destino a la instalación, interesada por D. Javier Barroso 
Sáiidiez-Girerra, de una acera frente a la finca número 29 de 
la calle de Maldonado, que acaba de construirse; debiendo ser 
cargóla indicada suma, en armonía con io informado por la 
Intervención Municipal, al concepto S.” del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

23. Autorizara la Unión Eléctrica Madrileña para, con 
sujeción s las condiciones generales establecidas en su inlor- 
me, que fíeiira en el expediente, por !a Delegación de los 
Servicios Técnicos municipales, proceder al tendido de un 
cable subterráneo en la calle de Tarragona, trozo compren­
dido entre la de la Batalla del Salado y el paseo de las Deli­
cias, así como también para establecer el cambio de corriente 
a las fincas de dicha calle cuyo detalle figura en e! piano del 
proyecto presentado al efecto por la indicada Coitipañia,

24. Abonar a D. Cipriano Rubio Mingo la cantidad de 
14.143,51 pesetas, importe, según certificación expedida por 
la Dirección de Arquitectura Municipal, de las obras de valla­
do del solar sito en el número 4 de la calle de Martin de Var­
gas; debienio ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 del 
fondo A, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 20 del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, al que debe reintegrarse la suma 
de 1,758.51 pesetas habidas de economía eti relación'con la 
totalidad de 16.467,76 pesetas aprobadas eti su oportunidad 
para las indicadas obras.

25. Aprobar las cuatro facturas que a continuación se 
expresan, remitidas por la Dirección del Servicio de Acopios, 
correspondientes a tos suministros efectuados a los Servicios 
municipales a que cada una se refiere; debiendo ser cargo los 
importes respectivos, por mi total de 1.472.70 pesetas, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipai, a los 
conceptos presupuestarios que se indican;

Al concepto 66 de! presupuesto de! Ensanche, a favor de 
la Papelería Hispania, por suministro de material de escrito­
rio, 454 pesetas.

Al concepto 71 dei presupuesto del Ensanche, a favor de 
la Papelería Hispania, por suministro de material de escrito­
rio, 464 pesetas.

Al mismo concepto del indicado presupuesto, a favor de 
la casa Ortega, por suministro de material de escritorio, 
75 pesetas.

Al concepto 85 del presupuesto de! Ensanche, a favor de 
D. Francisco Mora Rey, por suministro de espartería, pese­
tas 479,70.

26. Aprobar las dos facturas que. a continuación se expre­
san, remitidas por la Dirección del Servicio de Acopios, co­
rrespondientes a ios suministros de material de escritorio efec­
tuados con destino a ias oficinas municipales a que cada una 
se refiere; debiendo ser cargo los importes respectivos, por 
U11 total de 372.80 pesetas, en armonía con lo inlormado por 
la Intervención Municipal, al concepto 32 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche:

A D. Antonio Lobo, por material de escritorio, 194,80 pe­
setas.

A la casa Negro, por suministro de fechadores y otros 
productos, ¡78 pesetas.

27. Conceder autorización al Caballero mutilado, agente 
de la Campsa, D. Alfredo Pérez de Albéniz para instalar con 
carácter provis’onai una pequeña garita frente al surtidor de 
gasolina enclavado al final de las calles de Miguel Angel y 
General Sanjurjo, con ei fin de resguardarse de las lluvias

y del frío en los días crudos del invierno durante las largas 
horas de servicio en dicho lugar como encargado del indicado 
surtidor,

28 a 36. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que tas mismas se ajusfen a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiacalia de la Vivienda y los- técnicos municipales que sean 
precisos, pasando ios expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A doña Encarnación Ruiz, para construir una casa de 
nueva planta destinada a viviendas para la dase media en la 
calle de Andrés Mellado, 84. ' '

A D. Francisco Qálvez Alcaraz, para construir una nave 
destinada a guardar materiales en la calle de Padilla, 54.

A Empresa Nncional Caivo Sotelo, para obras de am­
pliación de un pabellón existente como almacén provisional 
en ¡a calle de Embajadores, sin número.

A Compañía Española de Inmuebles (S. A ,), para obras 
de construcción y reparación total de desperfectos causados 
porla guerre en la finca número 26 de la caite del Maiqués 
de Urquijo. -

A D, Donato López Liáser, para obras de ampliación de 
una parte del sótano y una planta de viviendas en ia finca nú­
mero 9 del paseo de los Pontones,

A D. Germán, D, Juan y D. Eusebio Saiiiz, para obras de 
ampliación de una piatila de áticos para oficinas en la finca 
número 20 de la calle de Guzmán el Bueno.

A D. José Rniz Fabregaf, para obras de reforma en la 
finca número 26 de la calle del (.^astillo.

A D. Manuel Urbano R íos, para construir una nueva planta 
para viviendas en la calle de Claudio Coelto, 76.

A D. Joaquín Vitoria Pérez, para construir una nueva 
cubierta sobre una nave en la calle de Tarragona, 23,

Com isión de Po lic ía  Urbana y Rural

37, Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Escolástica Boija Pérez contra el acuerdo municipal, de 9 de 
agosto último, que le denegó, por no haber realizado las 
obras qne le fueron exigidas por la Técnica municipal, licencia 
de apertura para despacho de tinte en la calle de Sagasta, 24, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta la Dirección de 
Arquitectura Municipal, aquellas obras han sido ya efectua­
das; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que 
se trata.

38. Conceder licencia a doña Encarnación Alafont Acei­
tero, con revocación del acuerdo municipal denegatorio, de
12 de julio último, para venta de pollitos en la calle de ia 
Alameda, 24. teniendo en cuenta que han sido ejecutadas las 
obras que le fueron interesadas por el Laboratorio Municipal,

39. Conceder licencia a Maryol, Construcciones Metáli­
cas {S, A .), en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso Municipal, para taller mecánico y  ebanislerfa de 
lujo en la calle de García de Paredes, 13, en concepto de am­
pliación; con la prescripción, a la que ha prestado su confor­
midad la indicada Sociedad, de que dicha entidad no tendrá 
derecho a indemnizarión en caso de expropiación de ta indus­
tria por reforma urbana; debiendo, antes de procederse a la 
expedición de la licencia, cumplirse los trámites que falten 
por cumplimentar.

40, Desesfimar el recurso de reposición formulado por 
D, Antonio AlvareZ Cesteros contra el acuerdo municipal, de
13 de septiembre último, que le denegó, por tratarse de un 
semisótano con entrada por la vía pública, con una diferencia 
de nivel de la rasante de 1,30 metros, licencia de apertura 
para establecer una fábrica de hebillas y cadenas para gitarnt- 
cionero en ta calle de Santa Isabel, 34, teniendo en cuenta que 
no han variado las circunstancias expufestas, motivo de aque­
lla denegación; debiendo, en su virtud, ordenarse a la Tenert- 
cia de Alcaldía del distrito qne proceda a la inmediata clau­
sura de la industria de referencia,

4L  Estimare! recurso de reposición promovido por don
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Antonin Avila Benitez contra el acuerdo miinicira!, de 3 de 
mayo del corriente año, que le denegó, por no tener el local 
la attnra reglamentaria, Ucencia para imprenta en la calle de 
Narváez, 6fi, teniendo en menta que, segíni nueva medición 
efectuada, sí alcanza aquella altura; debiendo, en su virtud, 
concederse la licencia para dicho taller, con varios elementos 
de trabajo, ya que, por otra parte, no se han orodiicido recla­
maciones dentro del plazo de anuncio al público, y asimismo 
que han sido subsanadas las deficiencias que le fueron apimía- 
das por el Laboratorio Municipal.

42. Conceder licencia a doña Gabriela Mauro Chamón, 
con revocación del amerdc. municipal denegatorio de 12 de 
abril del corriente año, para mercería en la calle de] Doctor 
Esqiierdo, 24 teniendo en cuenta que han'sido ejecutadas las 
obras que le fueron interesadas por la Dirección de Arquitec- 
ura Municipal,

L i C E N C I A ' S  V A R I A S

CONCESIONES
43 a 96. Conceder licencia a los señore.s que a contimia- 

nión se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios qne se indican: _

A D. Manuel Cadarso, para carnicería con venta de toci­
no y jamón, como cambio de nombre, en la calle de la Pue­
bla, 13 y 15.

A D. Antonio Pérez, para venta de sidras y vinos con 
copeo, como cambio de nombre, en la calle de Francos Rodrí­
guez, 46; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia del antecesor, D. Francisco Martínez.

A D. Medardo Hernández, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Españólete. 8.

A D. Eusebio Gordo, para carnicería y salchirherta, como 
cambio de nombre, en la calle de Diego de León, 29.

A D. Marciano Garda, para ferretería y venta de loza, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Galileo, 
número 55.

A doña María deí Carmen Orden, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle del General Sanjnrjo, 17.

A doña Amparo Rodríguez, para cacharrería y venta de 
juguetes ordinarios, como cambio de nombre, en ¡a calle de ios 
Tres Peces, 20. _

A D. Franci.sco Escobar, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Peligros, 6; debiendo expedirse y rein­
tegrarse (a licencia del antecesor.

A D. Valentín Fernández, para taller de fontanería, como 
cambio de nombre, en (a calle de Alberto Boscb, 10.

A D, Mariano Ay'lón, para venta de despojos, por tras­
paso, en la calle de Hermosilla, 145,

A D, Cándido Martín, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Hernán Cortés, 19.

A doña Carmen de Pedro, para mantequería y venta de 
fiambres, como cambio de nombre, en la calie de Narváez, nú­
mero 14.

A D. Cipfisño Martín, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en ía calle de Topete, 31; con !a prescrip­
ción de que no podrá ser traspasado el local para frutería.

A D, Rafael González, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Silvela, 76.

A doña Purificación González, para huevería, como cambio 
de nombre, en él mercado de Santo Domingo, cajón núme­
ro 52; debiendo exnedirse, reqirisitarse y reintegrarse la licen­
cia del antecesor, O. Tomás San Basilio,

A D. Jesús Cantero, para venta de frutos secos por mayor, 
como ampliación, en la plaza de las Comendadoras, 1,

A D. Antonio Rodas, para pensión en la calle de la' Mon­
tera, 24,

A D. Maximino Hernández, para taller de cerrajería con 
soldadura en la calle de! Ancora, 2 y 4, nave.

A D. Jacinto Torrego, para mercería y fábrica de guantes 
en !a calle de Fuencarral, .35.

A D. V irg ilio  Jiménez, para venta de jamones y embutidos, 
sin poder expender quesos, en la calie de Bravo Murilio, nú­
mero H7. _

A D. Manuel Fernández, para venta por mayor de vinos 
generosos en la calle de Cea Bermúdez, 44.

A doña Liosa García, rara venía de camas de metal en la 
calle de Bravo Murili», 209.

A doña Carmen Rebollo, para venta de calzado fino en la 
calle de Córrelas, 15.

A doña María Bobadilía. para biblioteca circulante en la 
calle de B'asco de Garcy, 17.

A D. Maximiíiano Izquierdo, para peluquería en la calle 
de Lsgasca, 123.

A Federación Ibérica de Seguros (S. A .), para oficinas en 
la calle del Príncipe, 33.

A doña Prifhitiva GM, para depósito cerrado de sus esta­
blecimientos de las calles de Manuel Aleixandre, 4, y Guipúz­
coa, 4, en la calle de Pedro Barreda, 26.

A doña Aurelia Fernández, para taberna en la calle de 
Francisco Silvela, 79.

A D. Francisco B'auco, para venta de artículos de paptle- 
ría en la cal'e de San Bernardo, 54,

A doña Trinidad Blasco, para academia de corte y  confec­
ción en la calle de S m Bernardino, 5.

A D. Juan Fernández, para frutería y verdulería en la calle 
de los Milaneses, 4.

A D. Pedro Garriga, para oficina de importador y expor­
tador en la calle del Duque de Sexto, 39.

A D. Luis Gómez, para mercería en la calle de !a Prin­
cesa, 69,

A Farmaquímica fS. A.), para venta de drogas por mayor 
y  oficina en la calle de Belén, 13.

A doña Carmen Miranda, para avisos de tinte en la caile 
de Arrleta, 9. .

A Quesertfis Castilla (S. A.), para oficinas en !a calle de 
Campomanes. 10,

A D. Faustino Garda, para café bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Atocha, 60,

A D. Mariano Sánchez, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Vallehermnso, 40.

A D, Quíferio Bravo, para imprenta con dos electromoto­
res para accionar varios elementos de trabajo, como cambio 
de nombre, en la calle de López Silva, 3,

A Hijos de Remigio Herrero, para fábrica de margarinas 
y  fundición de sebos, como cambio de nombre, en la calle de 
Martín Soler, 2. ^

A D, E'ínardo Gómez Pérez, para taller mecánico con un 
electromotor para accionar varios elementos de trabajo, como 
ampliación, en la calle de los Artistas, 11.

A D, Práxedes López, para taller de herrero con soldadura, 
como ampliación, en la calle de Claudio Creilo, 22.

A doña Francisca Dávalos, para imprenta con varios ele­
mentos de trabajo en la calle del Norte, 25.

A D, Victoriano Atienza, para horno de pastelería y de 
bollos, con un electromotor para accionar una refinadora, en 
la calle de Fernández de los Ríos, 15,

A D. Víctor Moreno, para taller de carpintería mecánica 
con varios elementos de trabajo en la caile de Olite, 53.

A D. José Salaverria, para almacén de leñas en la calle de 
Mátquez, 50, nave.

A D. Alberto Marios, para droguería y perfumería en la 
calle de Donoso Cortés, 37, ,

A D. Angel Aceña, para salón de baile en la caite de Em­
bajadores, 114. _

A  D. IsaíasJimeno, para barcón cafetera de presión, como 
ampliación de taberna, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 
número 85; con la probibicióii de expender vinos al copeo,

A D. Basilio Rodríguez, para garaje y taller en la calle de 
Donoso Cortés, 15, '

A D, Florencio Martin, para garaje particular, libre de 
derechos, en la calle de Vallehermoso, 25.

A Laboratorio Productos S. Arango (S. L.), para labora­
torio farmacéutico en la calle de Cea Bermúdez, 22, teniendo 
en cuenta que no se trata de una industria de nueva instala­
ción, sino simplemente de im cambio de nombre, cuyo antece­
sor se encontraba en posesión de la correspondiente licencia 
de anerfura.

A D. Antonio Totio, para tablajería en la calle del Gene­
ral Ricardos, 10.

A D. Avelino Parrondo, para venta de frutos secos en la 
calle de Almansa, 2, teniendo en cuenta qne solamente faltan 
unos centímetros para alcanzarla altura reglamentarla el local 
de que se trata.
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DENEGACIONES

97. Dent'gar, por lo que se refiere al establo, la licencia 
solicitada por U. José Septim García para despacho de leche 
con establo, como cambio de nombre, en la calle de Baltasar 
Bachero, 47, teniendo en cnciita que éste se mandó clausurar 
por acuerdo immieipal de 31 de diciembre de 19)5, oponién­
dose también a ello el de 4 de agosto de 1939, por lo que 
debe ordenarse a ia Tenencia de Alcaldía del distrito proceda 
a la inmediata clausura y desalojo de las reses, y al mismo 
tiempo conceder aquella licencia por lo que respecta al des­
pacho de leche, siempre que e) interesado se encuentre exento 
del pago de multas que le hayati sido impuestas en materia 
de abastos,

98. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Balles­
teros Alfranca para instalación de muquinaria en la calle de 
la Ballesta^ 13, teniendo en cuenta que, según la Üidenaiiza 
de la edificación, no se permite en dicha zona el estableci­
miento de industrias de la madera con potencia mecánica.

99. Denegar la licencia solicitada por D. José Manuel 
López Balboa para instalación de maquinaria en la calle de 
Evaristo San Miguel, 15, teniendo en cuenta que, según ¡a 
Ordenanza de la edificación, no se permite en esa zona la 
instalación de talleres de artes gráficas con potencia superior 
a dos caballos de fuerza cu edificios de viviendas.

100. Denegar la licencia solicitada por Ü, Peiayo Bel- 
Iráii Pérez para abacería en el mercado de Maravillas, cajón 
número 93, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Sec­
ción de Abastos, la industria de referencia no se considera 
propia de los mercados,

101. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Cha­
morro para instalación de nisquitiaria en la calle de Hortaleza, 
número 18, ático, teniendo en cuenta que, con arreglo al plan 
de urdeiiación de la ciudad, no se permite la instalación de 
talleres electromecánicos en locales no situados en planta baja,

102. Denegar la licencia solicitada por D. Javier Noaíti 
para instalación de maquinaria en ia calle de Francisco Sil- 
vela, 7, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Inspección 
de Industrias, dicha instalación ocasionaría molestias al ve­
cindario.

A petición del Sr. AguÍrre Martos, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para alfarería mecánica en la calle de López de 
Hoyos, 202,

Com isión da G obierno in te r io r  y Personal

103. Adoptar, de conformidad con la propuesta, que figu­
ra en el expediente, fornnilada por la Gerencia de Artes 
Gráficas Municipales (con el refrendo del señor Concejal De­
legado del Servicio), el siguiente acuerdo;

Implantar el régimen de ascensos cuatrienales en el Servi­
cio de Artes Gráficas Mnntcipaks para el personal jornalero 
del mismo, en las cotidiciones determinadas en aquella pro­
puesta, y con efectos a partir del comienzo de la vigencia del 
presupuesto de gastos para el próximo ejercido, salvo lo que 
se acuerde en la aprobación del mismo.

El personal obrero que actualmente existe en la Iinpreiita 
podrá elegir entre acogerse al régimen de cuatrienios, y con 
ello a cuantas disposiciones de carácter general acuerde el 
Aynntamientc para su personal jornalero, o bien a la regla­
mentación que esté dictada o se dicte en el futuro para !a 
industria particular; bien entendido que los que se acojan 
al segundo procedimiento tendrán en todo momento c) carác­
ter de obreros eventuales, sin otrus derechos que los que 
señalan las disposiciones nieiiciotiadas, El personal que ingrese 
a partir de ! de enero de 1947 tío podrá liacer uso de esta 
opción y le será desde luego aplicado el régimen que el 
Ayuntamiento tenga acordado para sus obreros,

104. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, oidas las razones expuestas por el señor Concejal Dele­
gado del Servicio de Limpiezas, respecto a la necesidad de ia 
creación de cincuenta plazas de Aprendices del mencionado 
Servicio:

Primero. Crear cincuenta plazas de Aprendices de! Ser­
vicio de Limpiezas, dotadas con el jornal de 10 pesetas dia­
rias; fijándose la edad ininima para ocupar dichas plazas en 
quince años, y la máxima, en dieciséis.

Segundo. Consignar en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercido, salvo lo que se acuerde en la aprobación 
del mismo, la cantidad de 182.500 pesetas para el pago de los 
correspondientes jornales, y la de 4.562,50 pesetas para el 
gasto de herramientas; y

Tercero; Que cuando se lleve a cabo la anexión de los 
términos municipales limítrofes, el personal de los mismos que 
posea los nombramientos adecuados sustituya ai del Servicio 
de Limpiezas que en la actualidad se eitcucnlra agregado a 
oíros, reintegrándose éste al propio de su credencial.

105. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
manteniendo la Comisión el dictamen que hubo de formular 
en 24 del pasado mes de octubre, que fué retirado para nuevo 
estudio de ia misma, a petición de) Sr. Martínez Agulló, por 
acuerdo de 30 del mismo mes, y teniendo en cuenta que fun­
cionarios subalternos que tienen encargados servicios espe­
ciales perciben por ello gratificaciones superiores a la que 
tiene asignada el fimciouario téciiicoad'miuisirativo de Secre­
taria D. Juan Veigara Segovia como encargado de la confec­
ción de los extractos de Prensa para la Alcaldía Presidencia:'

Aumentar a 4.000 pesetas anuales, salvo lo que se acuer­
de en la aprobación del presupuesto próximo, y a partir del 
comienzo de la vigencia del mismo, la gratificación que tiene 
asignada el funcionario técnicoadministratívo de Secretaría 
D. Juan Vergara Segovia como encargado de la confección de 
los extractos de Prensa para la Alcalaia Presidencia, en tanto 
desempeñe diclio servido, sin que dicha gratificación tenga el 
carácter de compntable a efectos pasivos.

De este acuerdo se dará cuenta a la Comisión de Hacienda, 
a fin de.que io tenga presente al confeccionar el presupuesto 
para el año próximo.

106 y ÍG7, Nombrar Subalternos del Ayuntamiento, con 
el haber inicial de 6,2(JÜ pesetas anuales y con los demás de­
rechos y deberes establecidos en las disposiciones municipales 
vigentes, a D, Marcelino Lacal Romero y a D, Alfredo López 
Buslamante, que ocupan actualmente los números 1 y 2, res­
pectivamente, de los Mozos de limpieza de Casas Consis­
toriales, entendiéndose estos nonibramientos con efectos a 
partir de los días 23 y 24 de octubre último, siguientes a los 
en que se produjeron las vacantes.

108. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
ai Subalterno municipal D. Ricardo Palomera López, y asig­
narle el haber pasivo anual de 8.960 pesetas, equivalente al 
8Ü por 100 del sueldo de 11.200 pesetas anuales, último dis­
frutado en activo y que le sirve de regulador; debiendo surtir 
efectos este acuerdo desde el 20 de octubre último, como 
fecha siguiente a aquella en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria de jubilación forzosa,

109. Jubilar ai Oficial cerrajero de primera del Servicio 
de Talleres Generales D. Emilio Suriano Juanes, por haber 
cumplido la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y 
asignarle una pensión de retiro de 19,60 pesetas diarias, equi­
valente al 80 por Î0O del jornal de 24,50 pesetas que percibía 
en activo y le sirve de regulador; debiendo comenzar a perci­
bir dicha pensión de retiro a partir del 23 de septiembre últi­
mo, día siguiente al de la fecha en que causó baja en el servi­
cio activo para proceder a su jubilación.

110. Jubilar al Sereno de Villa D. Agustín Castrillón 
Gaseó, por haber cumplido la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el dia l de septiembre último, y asignar­
le una pensión pasiva de 15,20 pesetas diarias, equivalente 
al 76 por 100 del jornal de 20 pesetas, que le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del día 2 del mencionado mes, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria y dejó de prestar servicio 
activo.

111. Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Floren­
cio Nogales Gaicia, por tener más de sesenta años de edad 
y más de veinte de servicios, estando por tanto comprendido 
en el caso de jubilación volnntatia que determinan los acuer­
dos municipales vigentes por los que se regula esta clase de 
jubilación, y asignarle una pensión pasiva de 12,48 pesetas 
diarias, equivalente ai 64 por lÜO del jornal de 19,50 pesetas, 
que le sirve de regulador; debiendo conieiizar a percibir dicha 
pensión de retiro a paiiir del dia siguiente al en' que sea adop­
tado el presente acuerdo.

Î12. Jubilar al operario de Parques y Jardines D, Luis 
Sanz Cuadrado, por imposibilidad física para el desempeño
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dei cargo, y asignarle ima pensión pasiva de 13,65 pesetas 
diarias, equivalente ni 70 por 100 del jornal de 19,50 pesetas, 
que le sirve de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del dia siguiente alen que sea adop­
tado el presente acuerdo,

113. Jubilar al Peón fijo de Vías Públicas del Interior 
D. Andrés Uomíngnez Esilia, por imposibilidad física para el 
desempeño del cargo, y asignarle una pensión pasiva de 13,87 
pesetas diarias, equivaletiie al 74 por 100 del jornal de 
18,75 pesetas que percibe en activo y le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a par­
tir del día siguiente a! en que sea adoptado el presente 
acuerdo.

114. Rectificar el acuerdo, de 14 de septiembre de 1944, 
por el que fue acordada la jubilación del operario de Parques 
y Jardines D. Wenceslao Martínez Rodríguez, en el sentido 
de fijarle los servicios que le son cotnputabies a efectos pasi­
vos en veintidós años, tres meses y veinte días, por acumula­
ción de los prestados en el Ejército a tos que prestó al Ayun­
tamiento, y en su consecuencia, asignarle una nueva pensión 
de retiro de 9,72 pesetas diarias, equivalente al 54 por 100 
del jornal de 18 pesetas que disfrutaba en la fecha en que 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y le 
sirve de-regulador; debiendo abonarse a dicho interesado la 
diferencia de 0,72 pesetas diarias entre la pensión pasiva con 
que filé jubilado y la que ahora se le asigna, cuya diferencia 
habrá de percibirla a partir dei dia 13 del corriente año, en 
cuya fecha empezó a surtir efectos el acuerdo de su jubilación 
que se rectifica.

115. Autorizar la continuación en servicio activo del Ins­
pector de Alumbrado D. Antonio López de Calle Gispert, una 
vez que se ha comprobado se encuentra en las condiciones 
físicas necesarias para ello, hasta completar los veinte años de­
servicios necesarios para obtener derechos pasivos; debiendo 
todos los añus, de conformidad con lo dispuesto en e] articu­
lo 20 del vigente Estatuto de Funcionarios del Ayuntamiento, 
instruirse el expediente de capacidad, y sin que el interesado 
tenga derecho a nuevos ascensos a partir de ia fecha en que 
ha cumplido la edad de sesenta y siete anos, reglamentaria 
para su jubiladóp,

116 a 122. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadminisírativos de 
Secretaria D. Antonio de la Encina Fernández y D. Rosendo 
Peinado de Reyes; al Auxiliar administrativo taquígrafo meca­
nógrafo D. Andrés Comendador Viejo; al Celador de Merca­
dos D. Angel López Ruano; al Capataz del Servido de Par­
ques y'Jardines D. Martin Humera Verde, y a los Subalternos 
D. Antonio Mariscal Ruiz y D. Donato Rodrigo Núñez, por 
aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo último, los suel­
dos de 17.700, 17.700, 9.223,75. 9.700, 9.120, 8.200 y 9.700 
pesetas anuales, respectivamente, con efectos a partir del día 
siguiente a! de la aprobación del mencionado acuerdo; y como 
fechas de vencimiento dei próximo cuatrienio, las de 1 de 
enero de 1947, 11 de enero de 1950, 31 de marzo de 1947 y 
2 de mayo de 1949, los cuatro primeros; sin derecho al 
devengo de nuevos cuatrienios, el quinto, por ser el sueldo 
que ahora se le reconoce el fijado como tope a la plaza que 
desempeña, y 11 de noviembre de 1947 y 21 de julio de 1948, 
e! sexto y séptimo; todo ello sin perjuicio de las modifica­
ciones que procedan, caso de que los interesados se acojan al 
régimen de aumento periódico de sueldo aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 6 de septiembre último; debiendo hacerse 
constar que los interesados percibirán el importe de las dife­
rencias entre el sueldo que lienen disfrutando y el que ahora 
se les reconoce producidas desde el 11 de mayo del corriente 
año, incluidas las correspondientes a la retribución extraordi­
naria concedida por acuerdo de 5 de julio último.

123 a 131. Abonar directamente, con efectos desde I de 
enero del corriente año para el primero, segundo y cuarto; 
1 de septiembre del mismo año para el tercero y octavo; 1 de 
octubre de igual año para el quinto, sexto y noveno, y 1 de 
agosto del citado año para el séptimo, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en su informe, que figura en 
el expediente, por la Sección de Cuestiones sociales, el im­
porte del impuesto de utilidades correspondiente a sus suel­
dos, gratificaciones y  demás emolumentos que de! Ayiiota- 
mienio reciban el Auxiliar técnico del Laboratorio D, Justo 
Blasco Melgares; los Bomberos D. José María Ortega Garda,

D. Félix Sánchez Blasco, D. Leonardo Jiménez Pérez, don 
Paulino López de Vicuña, D. Julián de Peoro Arroyo, D. Juan 
Díaz García y D. Leandro Gi! Millán, y el Agente de Policía 
Urbana D, Félix Martínez Moracho, como beneficiarios de 
familia numerosa, en armonia con lo establecido en el apar­
tado a) del articulo 7.'’ del reglamento dictado para ^aplicación 
de la ley de 13 de diciembre de 1943, de protección a familias 
numerosas.

132. Imponer ai Guardia de Policía Urbana D. Angel 
Blázquez Gómez, reduciendo, por estimarla excesiva, la san­
ción propuesta en el expediente instruido al mismo, la de sus­
pensión de empleo y sueldo durante cuatro días, como incurso 
en una de las faltas leves que señala el artículo 107 del vigen­
te reglamento del Cuerpo a que pertenece.

133. Imponer al Guardia de Policía Urbana D. Manuel 
Izquierdo Casal, de conformidad con lo propuesto, con el re­
frendo del señor Concejal Delegado de dicho Cuerpo, por el 
señor Inspector Jefe del mismo, con motivo del expediente 
seguido contra oícho Guardia, la sam i6n, como inclu so en 
dos faltas leves señaladas en el artículo 1Ü7 del vigente regla­
mento de! expresado Cuerpo, de suspensión de empleo y suel­
do durante ocho días por cada una de las dos fallas señaladas, 
en concordancia con lo que determina el articulo 195 de la ley 
Municipal vigente.

134. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, enarmonia con lo informado por la Asesoría Jurídi­
ca Municipal, en el recurso contendosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincia! por D. Moisés Fernández 
Bejarano y otros sobre revocación del acuerdo mimicipai, de 
1 de julio del corriente año, que denegó ia petición formu­
lada por los mismos referente a los sueldos que puedan corres­
ponderles. ■

135. Mostrarse parte como coadyuvante de la Admitils- 
tradór!, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso coiitenciosoadminisírativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincia! por D, Ernesto Esteban Gómez, 
funcionario municipal jubilado, contra el decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 16 de agosto del corriente año, deses- 
timatorio de su petición de que se rectificase su clasificación 
pasiva.

Connisión de D eportes y Feste jos

136. Aprobar las bases que a continuación se expresan 
para convocar un concurso a fin de que todos tos fabricantes, 
industriales o comerciantes que se dedican a la confección de 
copas o medallas puedan presentar modelos y presupuestos, 
adjudicándose en su dia el que se apruebe, teniendo eli cuenta 
que a la Corporación municipal, que sin llegar a la prodigalidad 
en las concesiones de las que viene otorgando a equipos o in­
dividualidades que en las diferentes manifestaciones deportivas 
o actividades del deporte obtienen puestos que dan honra a la 
provincia castellana, lo hace de forma numerosísima, ya que 
seguramente pasarán de cuarenta las medallas deportivas con­
cedidas a través del ejercicio económico, le interesa que las 
copas, medallas o premios que otorgue tengan tipo caracte­
rístico y forma determinada, que, aunque sin estar grabadas, 
acusen que tales trofeos están concedidos por el Ayuntamien­
to madrileño:

Primera. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid abre 
un concurso libre entre fabricantes, industriales y comercian­
tes para adjudicar !a confección de un tipo de copa y medalla 
al mérito deportivo que constituya modelo exclusivo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, a cuyo fin habrá de 
patentarse dicho modelo por el concesionario una vez ie sea 
concedido el concurso.

Segunda. Este concurso es totalmente libre, quedando 
a la iniciativa del concursante el dibujo y el escudo, así como 
el señalamiento del precio. Dicha ¡ibeiíad quedará limitada 
a las siguientes condiciones:Copa de m etal, de dos modelos, de precio máximo de 
250 y 500 pesetas.Copa de plata, tres modelos, de 1,000, 2.500 y 5.000 pe­
setas. Todas las copas habrán de ser del mismo modelo y 
diferente tamaño.M edalla deoortlaa, de plata y de cobre y un solo modelo,

Tercera. Todo concursante habíá de comprometirse, una 
vez le sea adjudicado el concurso, a poseer tres ejemplares de

l
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cada tina de las copas a que se refiere este concurso, y unas 
doce medallas de cada una de las clases prevenidas.

Cuarta. El plazo de presentación de proyectos será el de 
dos meses, contados a partir de la publicación del acuerdo 
en el Boletín del Ayuntamiento  de M a u r id ; debiendo 
presentarse los oportunos pliegos en sobre cerrado, dirigido 
al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de Deportes 
y Festejos y depositados en la Oficialía Mayor del Ayun­
tamiento; y

Quinta. La Comisión se reserva el derecho de adjudicar 
de manera libre el concurso o de declararlo desierto, sin que 
ningún concursante pueda reclamar de ese acuerdo.

Junta M unicipa l da P rim e ra  Enseñanza

137. Acatar, llevándola a puro y debido efecto, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, una sentencia 
del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
11 de julio último, declarada firme, dictada en el recurso inter­
puesto ante dicho Tribunal por D. José Aragón Vdlisca y otros 
Maestros nacionales consortes contra el acuerdo municipal que 
les denégó.e! pago de atrasos por casa-habitación; y por cuya 
sentencia se declara la incompetencia de dicha jurisdicción 
para conocer del indicado recurso, de lo que resulta que el 
acuerdo municipal de que se trata queda subsistente y en todo 
su vigor.

138. Librar a los Directores de los grupos y escuelas que 
a contimiadón se expresan las cantidades que para cada uno 
de ellos se detemiiiiaii, en la cuantía total de 2,885 pesetas, 
para los servicios de calefacción y limpieza de los mismos, 

,ya que aquéllos no figuraban en la relación aprobada última­
mente con motivo de la distribución acordada en la sesión de 
20 de septiembre último; debiendoser cargo el referido impor­
te tritai al concepto 508 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior:

A D. Acisclo Morta Gaitero, Director del grupo José Anto­
nio, para las dos graduadas, 1.500 pesetas.

A doña Angeles Sánchez Beato, Directora de la graduada 
Mesonero Romanos, 600 pesetas.

A D. Teodoro Agustín Rubio, Regente de la escuela aneja 
a la Normal de Maestros, 600 pesetas.

A D. Ernesto Pérez, para el arreglo de estufas de las es­
cuelas de la calle de Narváez, 40, 185 pesetas,

139. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, reiterando la Junta el voto de confianza otorgado a su 
Presidente para que los Concejales y Vocales de la misma 
señores Marqués de la Valdavia y Gutiérrez del Castillo, 
este último en calidad de actual Delegado del Colegio de San 
fidefonso, ultimen con los testamentarios del excelentísima 
señor D. Luis López Dóriga, ex Concejal y Delegado que íué 
de aquel Colegio, recientemente fallecido, el cumplimiento de 
la disposición testamentaria del expresado señor concediendo 
un legado a favor de los alumnos del mencionado Internado 
municipal:

Primero, Que se acepte a beneficio de inventario ia heren­
cia (en la tercera parte de sus bienes) dispuesta a favor del 
Colegio Municipal de San Ildefonso por D. Luis López Dó­
riga, a cuyo efecto procederá notificar este acuerdo al Conta­
dor partidor, señor Conde de Quiroga, a los efectos ulteriores 
de la Intervención Municipal en las operaciones procedentes, 
en armonía con lo informado a este respecto por el Servicio 
Contencioso.

Segundo. Que cuantas rentas o valores de esta donación 
se concedan con tal motivo al Ayuntamiento se inviertan en 
su día eii la concesión de becas para estudios a favor de los 
alumnos de! Colegio Internado de San Ildefonso, en la propor- 
ciót: que se establezca y cor: sujeción a las normas que opor­
tunamente se fijen.

Tercero. Que las becas ostenten el nombre de su gene­
roso donante, corno testimonio ferviente de gratitud de la Cor­
poración mmiicipai y ett justo homenaje a la memoria de! señor 
López Dóriga; y

Cuarto. Que se autorice a los señores Marqués de la 
Valdavia y Gutiérrez del Castillo para ia propuesta de los 
acuerdos que proceda adoptar porla Corporación numicipal 
en orden a la concesión de estas becas, condiciones que deben 
reunir ios alumnos del Internado aspirantes a este beneficio, 
etcétera.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

140. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 4 del corriente, en el que propone, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, que se coadyuve 
con ia Administración en el recurso contenciosoadministra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por doña Eulalia 
Basual Sauz, Maestra nacional, contra el acuerdo municipal, 
de 18 de junio último, que desestimó su petición de ser incluida 
en nómina para e[ pago de atrasos de indemnización por cas*- 
babiíación.

141. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2 del corriente, en el que, conforme con lo interesado por el 
señor Ingeniero Jefe del Servicio de Talleres Generales, lo 
informado por la Secretaria Especial y io dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acnerdos posteriores, propone el 
reconocimiento y abono a los Conductores y operarios de la 
indicada dependencia que constan en la relación que formula­
da por aquella Jefatura figura en el expediente, de un cua­
trienio, en la cuantía y désde las fechas que para cada intere­
sado se consignan en la indicada relación.

142. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, fecha 28 de octubre último, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de com­
probación y saldos de ias operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos, correspondiente al mes de septiembre último.
/

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión de Hacienda

143. Disponer, con motivo de la liquidación, a efectos 
de ¡as contribuciones especiales, de las obras ejecutadas en 
la plaza de Santa Ana, del conjunto de las cuales aparece una 
partida de las ejecutadas por la Sección de Urbanismo y sepa­
radas las de jardinería y pavimentación, respectivamente, y 
teniendo en cuenta que el interés y disfrute públicos absorben 
en espiritual y recreativo beneficio mayor cantidad que el 
que puede derivarse a su favor de ¡as demás obras o servi­
cios urbanísticos, asi como que la ley autoriza a los Ayun­
tamientos a tener en cuenta esta circunstancia al aplicar 
dichas contribuciones, que por el Servicio técnico correspon­
diente sea cifrado el coste de aquellas obras que pudieran con­
siderarse como de ornamentación y embellecimiento de dichos 
lugares (tales como los floreros construidos, obras en el mo­
numento existente, verja, bancos artísticos y cualquiera otra de 
naturaleza análoga), a fin de que, ref'exionando sobre lo ante­
riormente expuesto y en las de constituir dichas obras, como 
se dice, una parte del embellecimiento colectivo de la ciudad, 
pueda el Ayuntamiento estimar su importe como aportación 
especial de! mismo a la ejecución total de las obras de orde­
nación de la referida plaza, y en su vista distribuir e! coste 
de las demás obras restantes (en el porcentaje establecido al 
efecto, señalado por el Negociado) entre todos tos contribu­
yentes afectados por aquéllas.

144. Liberar tos depósitos que para responder del arbi­
trio sobre solares sin edificar correspondiente a unos terre­
nos sitos en la calle del Comandante Portea, 6, fueron cons­
tituidos en la Caja General de Depósitos por D. Antonio 
Feniández Fernández, según resguardos de la misma nú­
meros 718.730 y 720,678 de entrada y 87.772 y 89.037 de 
registro, por 260,30 pesetas cada uno, teniendo en cuenta 
que por resolución de! Tribunal Ecouóinicoadministratiyo de 
la provincia, acatada por la Comisión Mnnicipal Permanente y por e! Ayuntamiento Pleno en sesiones de 5 y 19 de julio úl­
timo, respectivamente, fué acordado, revocando el acto admi­
nistrativo reclamado, declarar que dicho solar no debe contri­
buir por el arbitrio rnencionado.

145. Aceptar la renuncia presentada por D. Ignacio Sán­
chez Campings Mora, propietario de ia cervecería sita en 
la plaza de Isabel II, 8, y calle del Arenal, 30, al concierto 
acordado celebrar con dicho señor, en sesión de 23 de agosto 
del corriente año, para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo, teniendo en cuenta que el interesado se

n
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negó a firmarle por considerar excesiva !a cifra anual seña­
lada al indicada fin, aun ruando con anterioridad habla pres­
tado so conformidad a aquélla; debiendo pasarse nota a la Ins­
pección del citado impuesto para que la practique con carácter 
permanente.

146. Disponer, teniendo en cuenta que, según informa la 
Intervención Municipal, no existe actualmente en el concep­
to 268 del vigente presupuesto ordinario del Interior disponi­
bilidad suficiente para la adquisición de las 2.000 toneladas 
de sal para los casos de nevada interesadas por el Servicio 
de Limpiezas, se autorice un gasto de 206.046,51 pesetas 
para dicha atención, ya que esta cifra constituye aquella' dis­
ponibilidad presupuestaria.

147. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correpoti- 
dietites figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que eii cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria¡ 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

148. Aprobar la propuesta del Concejal Sr. Ruiz del Cas­
tillo, vista con satisfacción, que figura en el expediente, orga­
nizando la concesión de las subvenciones que por distintas 
causas se otorguen por el Ayuntamiento, concretando aquella 
propuesta en las conclusiones que a continuación se expresan; 
debiendo hacerse constar que, teniendo eii cuenta que al pre­
sente no existe disponibilidad alguna en el actual presupuesto 
destinada a la concesión de subvenciones, no se necesita la apli­
cación inmediata de dichas normas, por lo que el expediente 
debe pasar a la intervención Municipal para que haga un estudio 
de las cantidades presupuestas satisfechas, ajustándolo a los 
cuatro grupos de subvenciones indicadas, y cuyas normas ten- 
dráirel carácter de reglamento de régimen interior, por lo que 
deberán ser comunicadas a las Comisiones respectivas, a ios 
fines oportunos: '

Primera. Establecimiento de tres o cuatro períodos (por 
trimestres, excluido el de julio-agosto-septieinbre, si se pre­
fiere) para resolver en conjunto las peticiones de subvencio­
nes en general.

Segunda. Clasificación de las peticiones de subvención 
o auxilio en cuatro grupos, según las iEistitudones ii obras:a) Religiosas.b) Caritativas y benéficas.

c) Docentes y  culturales en general; yd) Deportivas y recreativas.
Tercera. Reserva de cierta cantidad para atender peti­

ciones especiales o urgentes con criterio más acentuadamente 
discrecional.

Cuarta. Distribución del fondo de subvenciones eníre tos 
cuatro grupos indicados, según su importancia respectiva.

Quinta. Informe preceptivo de la Comisión respectiva 
con anterioridad a! de la de Hacienda, e informe, también 
obligado, de las instituciones a que pertenezcan los fines 
invocados por los peticionarios; y

Sexta, Estudio de las bases de un posible concurso pira 
subvenciones importantes, y en todo caso, reglamentación de 
las concesiones. '

149. Aprobar, teniendo en cuenta los distintos informes 
emitidos en el expediente, un gasto de 233.184,81 pesetas 
para satisfacer el importe de la expropiación de la finca núme­
ro 16 de la calle de la Concepción Jerónima, suma que tendrá 
aplicación, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 
Capitalidad.

150. Incrementar, previa la tramitación reglamentaria, en 
las cantidades de 4 000 OOO, 100.000 y 270.000 pesetas, los 
conceptos 604, 605 y 607 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior, destinados, respectivamente, a obras de conser­
vación y reparación de pavimentos, tapado de calas, cons­
trucción de pasos de carruajes solicitados por particulares y 
conservación de pavimentos de riegos asfálticos, cuya suma 
total, de 4 370.000 pesetas, se transferirá, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, de los créditos figu­
rados en el concepto 606 y del crédito aprobado para las obras 
de acceso al camn» de deportes del Real Madrid, en la pro­
porción dr 2.500.000 y 1.870.000 pesetas, respectivamente.

¡51. Incluir en el presupuesto de! próximo ejercido las 
cantidades pertinentes para las adquisiciones, interesadas por

la Biblioteca Municipal, de armarios y estanterías de acero, 
con destino a los servicios de la misma; debiendo pasar el 
expediente a la Comisión de Presupuestos, a los efectos indi­
cados.

152. Aprobar, teniendo en cuenfa lo acordado en sesión 
de 20 de septiembre último, a projniesta de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, un gasto de 19.700 pesetas, 
destinado a satisfacer una anualidad de su haber al funcionario 
técnicoadministrativo, ya jubilado, D, Agustín de la Fuente 
Alvarez; debiendo ser cargo la indicada suma, en arnionia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del Iirterior.

153. Exceptuar del pago de derechos, en debido acata­
miento al acuerdo de carácter general adoptado por d  Ayun­
tamiento respecto a casos análogos, el traslado, interesado 
por D. Carlos Ruiz del Castillo Catalán, desde ei cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena al panteón de familia,,silo 
en Villalba de Riója (Logroño), del cadáver de su hermana, 
doña María Loreto, asesinada por los rojos.

154. Incluir en el presupuesto del próximo ejercicio, como 
consecuencia de un estudio de la propuesta formulada por el 
señor Jardinero mayor. Jefe de Parques y Jardines, y teniendo 
en cnetifa lo acordado por la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, once plazas más de Capataces de Parques y Jar­
dines, completando con ello la plantilla de diecisiete que 
existia antes del ejercicio de 1931,.en que se reorganizaron 
los Servicios; debiendo pasar el expediente a la Comisión de 
Presupuestos para el cumplimiento de lo indicado,
■ 155, Incrementar en la cantidad de ^00.000 pesetas, 1e-
niendo en cuenta lo interesado por el señor Concejal Delegado 
del Servido de Represión de la Mendicidad, el concepto 496 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino a 
satisfacer la estancia de menores en establecimientos educa­
tivos, detrayéndose la indicada suma, previa la tramitación 
reglamentaria y en armonía con lo informado por la Interven­
ción Mmiicipal, del crédito consignado en el concepto 269 del 
mismo presupuesto.

156. Aprobar en la-forma que a continuación se expresa, 
con la modificación, ya introducida en la propuesta, de que las' 
licencias gratuitas correspondientes deberán ser expedidas 
por las Secciones respectivas, en tugar de por las Tenen­
cias de Alcaldía, la formulada por la Intervención Municipal 
relacionada con la tramitación que debe darse a los expedien­
tes incoados para la exención de derechos por la ejecución de 
las obras que algunos induBtriales se vean precisados a reali­
zar como consecuencia de los de.sperfectos que se originen en 
las portadas de sus establecimientos por causas ajenas a su 
voluntad:

Iniciados en las Tenencias de Alcaldía los expedientes de 
autorización de las obras con exención de derechos, a pro­
puesta de las expresadas autoridades mimicipalcs, se remiti­
rán al Ayuntamiento, a fin de que, con el previo informe de la 
Administración de Rentas y de la Intervención General, según 
previene el capítulo X¡ del decreto sobre ordenación de las 
Haciencas locales, la Comisión Municipal Permanente acuer­
de en cada caso la exención propuesta, si procede, facilitán­
dose por las oportunas Secciones las debidas licencias gratui­
tas, con expresión de !a fecha del acuerdo en que han sido 
concedidas, y cuyas licencias caducarán a los treinta días 
hábiles de su entrega, con pérdida de los beneficios concedidos,

157. Disponer, como consecuencia de un estudio de la
propuesta formulada por el señor Inspector Jefe de los Servi­
cios de Abistos, y teiiiendo en cuenta el acuerdo de la Comi­
sión de Abastos mostrando su conformidad con el criterio 
sustentado por la Junta reguladora de abasterimiento de leche, 
que la Ordenanza de exacciones número 3 del próximo ejer­
cicio, reguladora del arbitrio con fin no fiscal sobre vaque­
rías, se modifique en la forma que a coiitimiación se expresa, 
señalada en aquella propuesta: ‘

Primero, Que se fije la cuota de 1,000 pesetas hasta 
diez reses (cualquiera que sea el número de éstas) y la de 
100 pesetas para cada una de las reses que rebasen ese 
número. '

Segundo. No podrán ser albergadas en ninguno de los 
establos mayor número de re,ses que el que permita su capa­
cidad, de acuerdo con la licencia concedida por ei Ayunta­
miento y siempre que los establos reúnan las condiciones mí­
nimas sanitarias; y
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Tercero. Para comprobar dichas condiciones sanitarias, 
no se autorizará la estabulación de nuevas reses en ninguno 
de los establos de Madrid sin que previamente se dictarnine 
por el Laboratorio Municipal.

158. Aprobar, teniendo en cuenta las razones aducidas
por el señor Concejal Delegado del Servicio de Represión 
de la Mendicidad, mi gasto de 300.000 pesetas, con destino a 
as dos subvenciones de 150.OÜU prsetas interesadas por /el 
expresado Servicio, suma que se obtendrá, en armoitia con lo 
informado por la Intervención Municipal, de la manera si­
guiente: habilitando un crédito de 200.000 pesetas dentro del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, creando a estos 
efectos dentro de este presupuesto, y previa la tramitación 
reglamentaria, el concepto 496 duplicado, con la siguiente 
redacción: »Para la aportación del Ayuntamiento en la cons­
trucción de pabellones para albergue de menores en las 
escuelas de Cristo Rey, de Valladolid, y escuelas de la Sa­
grada Familia, de Jaén», suma que se detraerá medianté trans­
ferencia dei crédito figurado en el concepto 269 del mismo 
presupuesto; debiendo incluirse las 100 000 pesetas restantes 
en el próximo presupuesto, a cuyos fines deberá pasar e) 
expediente a la Comisión encargada del estudio de los pre­
supuestos, , .

159. Adoptar los acuerdos que a continuadóti se expre­
san, teniendo en cuenta lo propuesto por la Admiiiistración de 
Rentas y Exacciones municipales, en relación con el cobro 
del recargo para primar artículos de primera necesidad, ya 
que el iliistrisimo señor Delegado de Hacienda de la provin­
cia, en oficio de 16 de octubre Ultimo, y  como consecuencia 
de las consultas que elevó el Ayimtaniiento al ilnstrfsimo 
señor Director general de la contribución de usos y consu­
mos, manifiesta que dicha Dirección le ha comunicado las 
gestiones iniciadas por el Sindícalo Nacional de Hostelería 
para la formalización de un concierto para la exacción de los 
gravámenes establecidos *por el decreto de 15 de abril del 
corriente año, y más concrelamentc tos comprendidos en las 
normas primera, segunda y tercera de la orden ministerial 
de 14 de mayo de! mismo año, por lo cual la recaudación 
que corresponde al Ayuntamiento en el recargo para primar 
artículos de primera necesidad consistirá en el establecido 
sobre el importe de las localidades de los espectáculos públi­
cos, es decir, todos ios gravámenes determinados por la 
norma sexta de la citada orden ministerial, y ante la duda 
que existe por lo que afecta a la norma tercera de la orden 
ministerial de 14 de mayo último, que hace referencia al 
recargo sobre el importe de las consnmidoties en cafés, bares 

,y establecimientos similares, por cuanto en dicha norma no se 
habla para nada de conciertos y se expresa que la recaudación 
e ingreso se efectuará al mismo tiempo que Ja del arbitrio 
municipal sobre consumos de lujo, siguiendo los mismos 
trámites:

Primero. Que se eleve otra instancia al ilu.strisimo señor 
Delegado dé Hacienda interesando una nueva aclaración por 
lo que se refiere a la cobranza por gl Ayuntamiento del recargo 
sobre el importe de las consnmiciones en cafés, bares y  esta­
blecimientos similares, suspendiéndose el cobro de estos recar­
gos, así como los comprendidos en la norma primera de la tan 
repetida orden minisíeriai de 14 de mayo de 1946; y

Segundo, Que como consecuencia de este acuerdo, se 
modifique el apartado tercero del de 7 de junio último, sancio­
nado por el Ayuntamiento Pleno en 19 de julio siguiente, rela­
tivo a la distribución que ha de darse al 3 por 100 concedido 
como premio de recaudación y  cobranza, en el sentido de que 
se excluya de la aplicación que se da en virtud de dicho acuerdo 
al producto de lo recaudado por el premio de referencia el 
abono de los sueldos del personal administrativo y del Inspec­
tor que se han incorporado al Ayuntamiento procedentes de ¡as 
oficinas del impuesto de usos y consumos, debiendo quedar 
exclusivamente dicbo fondo para que se distribuya en la forma 
acordada, pero con esta exclusión.

160. Habilitar de nuiinento la cantidad de 2,414.306.50 
pesetas para llevar a efecto la obra propuesta para el estacio­
namiento de coches en la plaza de Bilbao, creando a tales 
efectos dentro del presupuesto extraordinario de 194! el con­
cepto 28 cuadruplicado, previa la tramitación reglamentaria, 
cuya suma se detraerá, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, de los conceptos que a continuación 
se expresan, del mismo presupuesto; debiendo remitirse el

expediente, tramitada que sea la habilitación indicada, a la 
Comisión de Fomento, para que, una vez estudiados los pro­
yectos correspondientes, los eleve a la aprobación de la Cor- 
paracióii:

Pesetns

Concepto 12.. 
Concepto 19, 
Concepto 28.. 
Concepto 33. .

500 OüO 
500.000 
707.200 
707.106,40

Tota l... 2,414.306,50

16! a 167. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A G. A.'Figueroa (S. A.), para cerrar con un muro el terre­
no situado en la parte posterior de las fincas números 69 al 75 
del paseo de las Yeserías.

A D. Ramón Gutiérrez de Terán, para construir dos casas 
de nueva planta para viviendas en la calle de Escosura, 3, 
entre las de Fernando el Católico y Fernández de los Ríos, 
y en la de Fernando el Católico, 10, con vuelta a la de Es­
cosura.

A D. Pedro Blanch García, para construir una nave de 
nueva planta destinada a garaje en la calle de Bravo Murillo, 
número 46,

A  D. Alberto Leseare de la Fuente, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la calle de Sagasti, 7.

A Instituto I. B, Y, S., pira obras de ampliación y repara­
ción de linos pabellones en la finca número 49 de la calle de 
Bravo Murillo.

A Arteaga y Compañía (S. A.), para obras de ampliación 
de una nave de planta baja para industria en la finca núme­
ro 24 de la calle de Granada,

Com isión de Gobierno In te r io r y Personal

168. Adoptar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, los acuerdos que a continuación ,se expresan, por 
estimar justa la petición formulada por el Oficial mayor de 
la Secretaria, D, Pedro de Górgolas Urdampilleta, y teniendo 
en cuenta los precedentes que existen respecto al caso:

Primero. Computar al Oficial mayor de la Secretaria, don 
Pedro de Górgolas Urdampilleta, a efectos de cuatrienios, 
a más de los servidos prestados a esta Corporación desde el 
10 de marzo de 1917 hasta el 16 de marzo de 1934 (fecha en 
que pasó a la situación de excedente voluntario) y desde el 
6 de marzo de 1937 (en que reingresó) hasta la actualidad, los 
prestados durante el tiempo que permaneció excedente en 
este Ayuntamiento al de Málaga, en el que desempeñó, en 
propiedad, el cargo de Secretario del mismo; y

Segundo, Reconocerle, como consecuencia del anterior 
apartado, el derecho al percibo, sobre el sueldo inicial de 
23.200 pesetas anuales que tiene asignado, del importe de 
siete cuatrienios de 1.000 pesetas (que es de la cuantía que 
los tiene concedidos), y por consiguiente, el sueldo de 30.200 
pesetas anuales, con efectos a partir de la fecha siguiente a la 
de este acuerdo, y el vencimiento del próximo cuatrienio en 
10 de marzo de Í949, sin derecho al percibo de atrasos de 
niiiginia clase.

169. Adoptar los acuerdos que a continnacióii se expre­
san, por haber estimado procedente la Comisión, al resolver 
sobre la instancia presentada por D . Pedro de Górgolas 
Urdampilleta, Oficial mayor de la Secretaria, solicitando el 
reconocimiento a efectos de cuatrienios de los servicios pres­
tados a otra Corporación de la Administración local, proveer 
siinnltáneanieiite en la instancia forniuiada en igual sentido

Ayuntamsanto de Madrid
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por el Anarejfidor de los Servicios Técnicos D, Trinidad San 
M irtin  Q itiérrez, cuya resolución había quedado aplazada, y 
como coitsecueticia del estadio efectuado de la mencionada 
petición: ^

Primero. Computar ai Aparejador de los Servicios Téc­
nicos D, Trinidad San Martín Gutiérrez, a efectos de cuatrie­
nios, a más de los servicios prestados en propiedad a este 
Ayimtaiiiiento desde el 11 de julio de 1931 hasta la actualidad, 
los nueve años, siete meses y cinco días que con anterioridad 
a sil ingreso al servicio del mismo, prestó, también en propie­
dad, al Ayuntamiento de Lorca; y 

■ Segundo, Reconocerle, como consecuencia del anterior 
apartado, el derecho al percibo, sobre el sueldo inicial de pe­
setas 9.200 anuales que tiene asignado, del importe de seis 
cuatrienios de 1.000 pesetas (que es de la cuantía que los 
tiene concedidos), y por consiguiente, el sueldo de 15.200 pe­
setas anuales, con efectos a partir de la fecha siguiente a la de 
este acuerdo, y el vencimiento del próximo cuatrienio en 6 de 
diciembre de 1949, sin derecho al percibo de atrasos de nin­
guna clase.

Com isión de Ta lle res y Acopios

170. Anular, como consecuencia de un escrito de la casa 
A'macenes Moreno exponiendo el nuevo precio de tos unifor­
mes para el personal de Aguas y Alcantarillas, ya que por e! 
Servicio de Acopios no se dispone de tela de forro para la 
confección de los mismos, ia adjudicación hecha a la expre­
sada casa, por acuerdo municipal de 27 de septiembre último, 
para la confección del vestuario de referencia; y que por el 
Servicio de Acopios se interesen nuevas ofertas de casas es­
pecializadas para la confección de 224 uniformes de pana, 
poniendo los ofereintes la correspondiente tela de forro, propo­
niéndose por dicha Comisión la adjudicación a la que estime 
más conveniente para la intereses municipales,

171- Anulara !a Compañía Madrileña de Materiales de 
Construcción, teniendo en cuenta io acordado en sesión de 
11 del pasado mes de octubre, y que por !a misma no se ha 
atendido al suministro de diversos pedidos hechos por Aco­
pios a los precios antiguos, asi como la indudable necesidad 
de disponer del material de construcción para ios Servicios 
municipales, los vales de pedidos pendientes; y que por el ex­
presado Servicio de Acopios se formulen nuevos vales a don 
Luis Gómez Montejano, actual adjudicatario de esta clase de 
materiales, a los precios fijados en el acuerdo municipal de 
referencia.

172. Adquirir de la casa Granja Poch, por estimar su oferta 
la más ventajosa para los intereses municipales, y con destino 
3 la lustitución Municipal de Puericultura, un millar aproxima­
damente de biberones de vidrio, graduados, de unos 200 gra­
mos de capacidad, no utilizados por dicha casa, al precio uni­
taria de 0,93 pesetas; debiendo ser cargo el importe de dicha 
adquisición, en armonía con lo informado verbalmente por la 
intervención Municipal, al concepto 353 del vigente presupues­
to ordinario del Interior.

173. Adquirir de las casas Hijos de EpifanioMarcoseHijo 
de Evelio Fernández, como resultado de uti estudio de las dis­
tintas ofertas presentadas: de la primera, veinte abrigos para 
ancianas, y de la segunda, cuarenta bufandas, tamaño grande, 
con destino al personal acogido en el Albergue de Ancianos de 
Alcalá de Henares, a los precios unitarios de 204,95 y 17,75 pe­
setas, respectivamente; y que el gasto total de estas adquisi­
ciones, que se cifra en 4.809 pesetas, sea cargo, en armonía con 
lo inform ddo por la Intervención Municipal, al concepto 464 del 
vigente presupuesto ordinario de! Interior.

174. Adquirir de la casa Amillo (S. L .), como resultado 
de un estudio de las distintas ofertas presentadas, diez doce­
nas de badanas (cinco en color azul y  otras cinco en verde), 
con destina al Servicio de Artes Gráficas Municipales, al pre­
cio de 4,40 pesetas el pie; debiendo ser cargo el gasto total 
de esta adquisición, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 38 del vigente presupuesto 
ordinario del Etisancbe.

175. Adquirir de la casa Hijos de Domingo Queraltó, como 
resudado de im estudio Je las distintas ofertas presentadas, 
una pierna artificial, con destino al Vigilante de Arbitrios don 
Mariano Díaz Martínez, en el precio de 700 pesetas; y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por !a In-

tervendón Municipal, al concepto 316 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

176. Encargar a la casa Enrique M iret Espny (S. A.), 
aceptando la propuesta de los Servicios Técnicos muiúcipales, 
y  con arreglo a las características detalladas en el presupueset 
de dicha casa, la ejecución de las pertinentes obras para lo 
revestimiento de las tuberías de la nave de cerdos y quema­
dero de( Matadero Municipal, en el precio total de 3.005,60 
pesetas; debiendo ser caigo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a! concepto 113 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y efectuarse la re­
cepción de dichas obras por el señor Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales, '

177. Adquirir de la casa P, Trinchet, como resultado de 
un estudió de las distintas ofertas presentadas, seis armarios 
ficheros metálicos, de iguales características a los últimamente 
adquiridos, interesados por la Dirección de Arquitectura Mu- 
nicipai, en el precio total de 8 970 pesetas, cuya suma será 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, ai concepto 171 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

178. Aprobar, cumplido lo dispuesto en el decreto de
25 de enero del corriente afio sobre ordenación provisional 
de las Haciendas locales, las relaciones de pedidos formula­
dos, por la Dirección del Servicio de Acopios, con la autori­
zación del señor Concejal Delegado, y correspondientes a los 
días comprendidos del 14 al 27 de octubre último, ambas fechas 
inclusive. .

179. Abonar a la casa Hijo de Charles Thomas, en armo­
nía con la ponencia emitida por el Coticejal Delegado de Talle­
res Generales y Transportes, la cantidad de 1,130 pesetas, por 
los trabajos efectuados para la reparación del serpeníín de la 
instalación frigorífica del Matadero, que le fueron encargados 
directamente, por la urgencia del caso, por e! señor ingeniero 
Jefe de Talleres Generales; siendo ca?go esta suma a! con­
cepto 115 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, conforme informó la Intervención Municipal; debiendo 
incoarse por ios Servicios Téctúcos municipales e! correspon­
diente expediente para la sustitución de las tuberías mencio­
nadas, cuya adjudicación deberá efecíuarse, dado el elevado 
coste de la misma, mediante la oportuna celebración de con­
curso público, por lo que dichos Servicios Técnicos, al confec­
cionar el oportuno presupuesto de obras, deberán redactar 
igualmente el correspondiente pliego de condiciones facul­
tativas.

180. Adjudicar a la casa La Reparadora, como resultado 
de un estudio de las distintas ofertas presentadas, las obras 
de reparación de dos cierres metálicos instalados en el Mer­
cado Central de Pescados; y que el importe de las mismas, 
de 2.450 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 101 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

181. Adjudicara ia casa Mensaque, como resultado de 
un estudio de las distintas ofertas presentadas, el suministro, 
interesado por el Servicio'de Parques y Jardines, de diverso 
material cerámico de construcción'; debiendo ser cargo el im­
porte total de este suministro, de 3 420 pesetas, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 85 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

182. Adquirir de la casa La Unión Industrial, como resul­
tado de un estudio de las distintas ofertas presentadas, veinti­
cinco latas de betún de vidriero, interesadas por el Servicio 
de Parques y Jardines, al precio unitario de 80 pesetas lata, 
con un peso aproximado de 40 kilogramos; debiendo ser cargo 
el gasto tota!, de 2.000 pesetas, a que esta adquisición se eleva, 
cu armonía cotr lo informado por la Intervención Municipal, 
ai concepto 644 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior.

183. Adquirir de la casa Amillo (S, L.), como resultado 
de un estudio de las distintas ofertas presentadas, siete Idoce- 
nas de badanas rojas y otras siete en color corinto, cinco do­
cenas de becerrillo y dos docenas de badanas zumaque, inte­
resadas por el Servicio de Artes Gráficas Municipales, a los 
precios unitarios de 4,60 pesetas pie de la.s tres primeras cla­
ses y 4 pesetas pie de las zumaque, y siendo todo este mate­
rial de primera dase; debiendo entregarse por el proveedor 
dichas badanas en el almacén de Acopios para su recepción 
definitiva, y ser cargo el gasto total de está adquisición al

i-
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concepto 38 del vìgente presupuesto ordinario del Ensanche, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cipal,

184. Adquirir de D. Andrés Romaniilos, corno resnitado 
de 1111 estudio de ias distintas ofertas presentadas, veinticinco 
blusas azules con hombreras de cuero, al precio unitario de 
72,50 pesetas; sesenta monos azules, al precio de 64,65 pese­
tas cada uno, y veinticindo monos blancos, según su muestra 
número 2, al precio unitario de 52 pesetas, interesados por la 
Dirección de Cementerios, con destino al personal obrero de 
este Servido; debiendo ser cargo el gasto de 6.991,50 pese­
tas, importe de estas adquisiciones, al concepto 285 del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior, de confarmidad con 
lo informado por la Interveiición Municipal,

185, Adquirir de la casa Rudy Méyer una máquina de 
sumar marca «Direct», con destino a la Sección 2.“ de ia inter­
vención Municipal, en el precio total de 5.537 pesetas, que 
será cargo, en armonía con lo informado par dicha dependen­
cia, al concepto 173 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior,
_ 186, Adquirir de D. Pedro Fernández, en el precio unita­

rio de 75,80 pesetas, cien platinas de metal, para bocas de 
riego, interesadas por el Servicio de Parques y Jardines; de­
biendo ser cargo el gasto total de esta adquisición, cifrado en 
7.580 pesetas, al concepto 85 del vigente presupuesto ordina­
rio del Ensanche, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, y cumplimentarse este suministro por el 
adjudicatario en el plazo máximo de cuarenta y cinco dias, 
a contar desde (a recepción del pedido oficial del Servicio de 
Acopios,

187. Rescindir la adjudicación hecha a la casa Hijo de 
Eduardo de Miguel para el suministro de lámparas eléctricas 
con destino a los distintos Servicios municipales, teniendo en 
cuenta que por la misma se ha expuesto la imposibilidad en 
que se encuentra de mantener los precios en virtud de los 
cuales se le adjudicó, mediante concursillo, el indicado sumi­
nistro; y que por el Servicio de Acopios, al efectuar la prepa­
ración de los nuevos concursos y subastas para la adquisición 
de ios distintos materiales que precisen los Servicios munici­
pales durante el próximo ejercicio de 1947, se confeccione 
ignalmente e) correspondiente pliego para la adquisición de 
lámparas eléctricas,

188. Reducir a 1,800 regueras y 500 alcorques de barro 
cocido el suministro de 2.000 de las primeras y 600 de los se­
gundos, interesado por el Servicia de Parques y Jardines, te­
niendo en cuenta la única oferta que se ha podido obtener por 
el Servicio de Acopios, a pesar de haberse dirigido en deman­
da de los correspondientes presupuestos a tres casas especia­
lizadas, y por tanto, que se adquieran estos materiales a don 
Antonio Blas; de Alcalá de Henares, a los precios unitarios 
de 8 y 10 pesetas, respectivamente, por estimarse su proposi­
ción la más con veniente para los intereses municipales; de­
biendo ser cargo el gasto de 19.400 pesetas a que en total 
asciende, a (a cmisignactón figurada en el concepto 644 del 
vigente presupuesto orJinario del Interior, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal, y efectuarse la 
entrega de estos materiales directamente en el Servicio de 
Parques y Jardines, .suscribiendo la recepción el señor Jardine­
ro mayor. Jefe del Servicio.

189. Adquirir de ta casa Zétiker, en el precio total de 
660 pesetas, como resultado de un estudio de las distintas 
ofertas preseiiladus y por considerar la de dicha casa la más 
conveniente para los intereses municipales, cuatrocientos me­
tros de cable miniado de seis milímetros cuadrados, interesa­
dos por la Dirección de Cementerios; debiendo entregarse por 
la Corporación treinta y dos kilogramos de chatarra de cobre 
para su fabricación, y ser cargo dicho gasto a la consignación 
figurada en el concepto 236 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal.

190. Anular la adjudicación efectuada en 12 de abril del 
corriente año a la cusa Boetticher y Navarro {S. A .) pura la 
reparación de la calefacción del Matadero Municipal e instala­
ción de una nueva caldera, ya que por el adjudicatario, con el 
consiguiente perjuicio para el Ayuntamiento, no se ha proce­
dido hasta la fecha a la realización de los trabajos encomen­
dados; debiendo procederse seguidamente por el Servicio de 
Acopios a interesur nuevos presupuestos de otras casas espe­

cializadas, a fin de que las obras de referencia se lleven a 
cabo a la mayor brevedad posible.

191. Adquirir, como resultado de un estudio de las distin­
tas ofertas presentadas, y en virtud de lo interesado por el 
Servicio de Artes Gráficas Miuiicipaíes, de la casa Hijo de 
Pedro Martin Pastor 100 resmas de papel blanco, satinado, de 
66 por 94, de 24 kilogramos de peso, al precio unitario de 
324 pesetas la resma, y otras 50 resmas de pape) Offset de 
Su por 112, de 50 kilogramos de peso, a! precio de 674 pese­
tas la resma; y de la casa Eduardo Menéndez, 1.000 kilogra­
mos de cartón del número 14, 2 000 kilogramos del número 16, 
250 kilogramos del número 18 y 350 kilogramos del núme­
ro 20, al precio unitario de 4,80 pesetas el kilogramo de car­
tón de cualquiera de los números reseñados; y que el importe 
tota] de estas adquisiciones, cifrado en 83.380 pesetas, sea 
cargo a! concepto 207 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, de conformidad con lo informado por la Intervención; 
debiendo considerarse estas adqui iciones comprendidas entre 
las excepciones previstas en el articulo ]25 de la vigente ley 
Municipal, ya que dociunentalmente, según consta en el expe­
diente, se han cumplido los trámites determinados en ql articu­
lo 126 del mismo cuerpo legal.

Com isión de C uitura  a in fo rm ación
i 92, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, respecto a la celebración, en las fechas que se determinan, 
de un ciclo de conferencias por los Cronistas de Villa, y con 
las temas que por cada uno de ellos han sido señalados:

Primero. La celebración de dicho ciclo de conferencias, 
a cargo de los mencionados Cronistas, que tendrá lugar en el 
Salón de Exposiciones de la Casa de Cisneros.

Segundo. Que el desarrollo de las mismas sea como sigue: 
sábado 23 de noviembre, D, Antonio Vetasco Zazo, *EI salón 
de Capellanes*; sábado 30 de noviembre, señor Conde de 
Polcntinos, «Antiguas huertas y jardines madrileños»; sábado 
7 de diciembre, D. Víctor Ruiz Aibéniz, «Lo que hay que 
conservar del viejo Madrid»; sábado 14 de diciembre, don 
Mariano Rodríguez de Rivas, «Madrid, si; Madrid, no»; sábado 
21 de diciembre, D. Francisco Bonmatí de Codecido, «Le­
yendas y tradiciones madrileñas».

Tercero. Que se habilite un crédito de 12.000 pesetas 
para ofrecer una pequeña compensación a cada uno de ellos, 
siendo cargo este gasto al crédito, en trámite de incrementa­
ción, del capitulo II, artículo 1 concepto 53 deljvigente presu­
puesto, a tenor de lo informado por la Intervención Municipal.

Comisión ds Hacienda

193 y 194. Celebrar con cada'uno de los Sres. D, Ange 
Peláez Villa y doña Claudia Pérez Bermúdez, propietarios de 
las pastelerías Rato, sitas en la calles del Príncipe, 10, y Ato­
cha, 52, respectivamente, el oportuno concierto para ei pi'go 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con arreglo 
a las condiciones que a continuación se expresan, a las que lian 
prestado su conformidad los interesados:

Primera, Es objeto del concierto ei epígrafe 1,“ de ia 
Ordenanza numero 47, reguladora del citado impuesto.

Segunda. Las cifras liquidas del concierto serán, respec­
tivamente, ias de 21.745 y 13 000 pesetas anuales.

Tercera. El importe del concierto no podrá sufrir dismi­
nución alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquiera otro concepto; pero podrá variarse durante su v i­
gencia si la exacción experimentase altcracions en los tipos 
impositivos, o si se variasen los precios sobre los que gira el 
CBiicierto, practicándose en estos casos las rectificaciones que 
procedan, eii más o en menos. Para acordar estas rectificacio­
nes será preciso que las expresadas variaciones supongan más 
de un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Cuarta, El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorrogable de año en año por la tácita si no se avisa su re­
visión o rescisión por cnalqniera de las partes con un tiimes- 
tre de antelación. Empezará a regir e! día 1 de los meses de 
enero y noviembre del corriente año, con efectos retroacti­
vos, finalizado los días 31 de octubre de 1947 y 31 de octubre 
de 1948. respectivamente.

Quinta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 1.812,08 y 1.083,33
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pesetas, stiinas equivalentes a la dozava parte del importe 
anual de este concierto. La falta de ingreso de uno de los pla­
zos llevará consigo las rescisión del mismo.

Sexta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente uval banca­
rio, quedando anulado autmnáticumente si en cualquier mo­
mento quedara sin garantizar por medio del aval citado.

Séptima. La Corporación podrá recabar de los interesa­
dos cuantos datos'y antecedentes juzgue oportunos, con arre­
glo a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
del corriente año sobre ordenación provisional de las Hacien­
das locales; y

Octava. El Aynntamiento podrá rescindir el concierto 
dentro de las normas establecidas en el mencionado decreto

Com isión de G obierno in te r io r  y Personal

195. Adoptar, de confonnidad con lo propuesto por los 
señores Concejales Delegado del Laboratorio Municipal y 
Presidente de la Comisión, el acuerdo que a continuación se 
expresa, respecto a ia modificación que ha de ititroducirse eii’ 
la base del acuerdo municipal que se determina, sobre distri­
bución del fondo que se señala del expresado Laboratorio:

Modificar el último párrafo de la base cuarta de) acuerdo, 
de 11 de octubre de 1945, por el que se fijaron las normas 
para distribuir entre el personal del Laboratorio y el personal 
colaborador indirecto del mismo e! fondo formado por el 
10 por 100 de lo recaudado como consecuencia de la aplica­
ción de la Ordenanza relativa a »Servidos del Laboratorio 
Municipal» y demás ingresos establecidos por el decreto de 
30 de julio de 1940, en el sentido de que la participación en la 
parte del fondo destinada a premiar el mayor celo en los ser­
vicios, priiicipaimeiite en las inspecciones de subsistencias 
con recogida de muestras, en tugar de tener como límite tina 
cantidad igual a la que al mismo funcionario corresponda en 
el reparto general det resto del fondo, pueda llegar hasta el 
doble de dicha cantidad, estableciéndose al efecto una escala 
que, comenzando en el 10 por 100, llegue basta la cantidad 
antedicha.

Se levantó la sesión a la una y veinticinco de la tarde.

^ •■i'-
RECTIFICACION

En el extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
Municipal Permanente en su sesión de 30 de octubre último, 
publicado en el BOLETÍN DEL A yuntamiento  de M adrid 
de 4 del corriente, se omitió inadvertidamente en el señalado 
con el número 155 el antecedente de dicho acuerdo, concebido 
en los siguientes términos:

«Quedar enterada de una comunicación de la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid, fecha 2 i de 
octubre último, haciendo constar que en sesión celebrada por 
ia Comisión de Urbanismo el día 16 del mismo mes se acordó 
aprobar las normas redactadas por la Oficina 3'écnica de Urba­
nismo para la modificación de la Ordenanza número 18, que 
seguirá rigiendo la zona del paseo de las Yeserías, en la 
siguiente forma:

Primero. Se consentirá en línea de fachada, con mía pro­
fundidad máxima de veinte metros, la utilización para uso de 
viviendas (cumpliendó la condición sexta de la Ordenanza 
número 18, referente a) retranqueo de medianerías) cuando la 
construcción tenga más de dos plantas, y adaptándose a las 
condiciones establecidas en la Ordenanza número 9,

Segimdo. Los locales destinados a almacenes no podrán 
situarse debajo 4e las edificaciones que en pisos superiores 
se destinen a viviendas.

La utilización industrial de esta parte de la construcción 
se regirá por el articulo 82 (situación primera) de las normas 
generales.

La'condición sexta que se cita en e! primer punto establece 
que, cuando la construcción tenga más de dos plantas, será 
obligatorio e! retranqueo de la línea de medianería en la parte 
correspondiente ai exceso sobre la altura miinma permitida 
(2,50 metros como mínimo), a fin de evitar luediautírías, tra­
tando como fachadas todos los muros exteriores de la edifica­
ción, piidieiido prescindirse del retranqueo en todas o en algu­

nas de las lineas medianeras cuando el propietario o propieta­
rios colindantes edifiquen con la misma altura (con diferencia 
máxima de planta y medio) o cuando acepten o se establezca 
de im modo legal ia servidumbre de luces y  vistas correspon­
dientes, ia cuai se podrá regir por lo establecido en el articu­
lo 18 de las normas generales.

De este modo, como puede apreciarse, se evita el proble­
ma de las medianerías al descubierto.»

S E G R E T A R I A
C O N C U R S O S

p a n d ia n te s  an  el d ía da  hoy,  c o n  e x p r e s i ó n  da s u  cu an t ía  

y fe c h a  en  que  t a rm ln a  )a p r e s a n t a c i ó n  de p r o p o s i c l o n a a

Fechas OBJETO DE LOS CONCURSOS Fesetae

14 novbre.

CONCURSOS

Construcción y explotación durante
quince años de un quiosco destinado 
a la venta de tabacos en el paseo de 
la Florida, con vutlEa al camino de 
El Pardo, 1 (frente a la ermita de 
San Antonio).—Plazo de presenta­
ción de solicitudes; un mes, que em­
pezará a correr y contarse desde el 
día de la publicación del presente 
anuncio en el B oi.eTín dül A yunta­
miento DE M aohid, y terminará en la 
fecha que al margen se indica. (Se­
gundo concurso.)—Canon anual... 1.200

14 .AdquiHición del mobiliario nuevo ne-
cesarlo para diferentes grupos y 
escuelas graduadas.—Plazo de ad­
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el día en que aparez 
ca este anuncio eti el Boletín O /ic ia l 
de la provincia, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
P n^rín  tipo m fiT iitio *.......... 48,221

■ 21 Construcción y explotación durante
quince anos de un quiosco destinado 
a la venta de refrescos en la calle de 
Ihiza.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: l i l i mes, que empezará a 
correr y contarse desde el díj de la 
publicación del presente anuncio en 
el B oletIn del A yuntamiento de M a ­
drid, y terminará en la fecha que al 
margen se indica. (Segundo concur­
so.) —Canon anua!.......................... 720

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

CONVOCATORI.\

. De conformidad con el acuerdo adoptado por e! Consejo de 
Administración del Montepío en sn sesión del dio 4 del actual, se 
convoca para la elección de las siguientes representaciones de 
Consejeros, a los que corresponde cesar en sus cargos con el año 
actual, debiendo los desifínados estar depurados en sus cargos 
sin sanción de Inhabilitación para el desempeño de puestos de 
mando o de confianza, y celebrándose las elecciones en los loca­
les, días y horas que igualmente se indican:

Un J e ft de Sección: Vi\íi 13 de novie'mbre, de doce a una de 
la tarde, en el antedespacho de Comisiones, plaza de la Villa, 5.

Un Jefe  de Negociado: Día 19 de noviembre, a la misma hora 
y en el mismo ¡ocal. '

Un Arquitecto: Din 21 de noviembre, de doce a ima de la tarde, 
en la Dirección de Arquitectura Municipal, calle de los Señores 
de Luzón, 1.
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Un Letrado consistorial: Dfñ 22 de noviembre, de doce a una 
de la tarde, en el Servido Contencioso, plaza de la Villa, 5,

Un funcionarlo del Laboratorio Municipal: Día 23 de noviem­
bre, de doce a una de la tarde, en el Laboratorio Municipal, 
Bailén, 43.

Un indhiduo del Cuerpo de Policía Utbana: Día 25 de no­
viembre, de diez de a maflana a cuatro de le tarde, en la Jefatura 
de la Guardia iiiuiucipal, calle de Segovia, 11,

Un Auxiliar o Escribiente: Dia 26 de noviembre, de cinco a 
seis de la t.,rde, en el antedespacho de Comisiones, plaza de la 
Villa, 5.

Un Subalterno; Dia 27 de noviembre, en el mismo local y a la 
misma hora.

Lo que se enuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 5 de noviembre de 1946.—El Secretario del Consejo 

de Administración, M. B ekdejo.

A cusrdos adoptados por al Consejo de A dm in is trac ión  
en la sesión del día 2 de octub re  ds 1946

Después de intervenir los Sres. Sanz, Díaz Villar, Menéndez, 
Borriillo, Alier, Martí y Presidente, y considerándose por la Pre­
sidencia debidamente discutido el asunto referente a! expediente 
promovido a petición de doña Emilia Roldan Mingiiez solicitan­
do la transmisión a su favor de la pensión que percibió su madre, 
doña Manuela Mínguez, como viuda del que fué funcionario mu­
nicipal D, Roberto Roldan, por siete votos (de los Sres. Marti, 
Díaz Villar, Martínez, Uded, Alier, Ibánez y Menéndez) contra 
cinco (de los Sres. Ortega, Pascual Gil, Borrallo, Rodríguez y 
Sanz) se acordó conceder la transmisión solicitada, de conformi­
dad con la Ponencia, cuya pensión, importante 2.146,66 pesetas 
anuales, !a percibirá con efectos desde el día 7 de enero de 1945, 
siguiente dta al de defunción de su madre, y siguiendo en su per­
cibo mientras permanezca en estado de viudez. El señor Presi­
dente se abstuvo de votar, por no haber empate.

Como aclaración al acuerdo adoptado en !a sesión anterior 
referente a la devolución al Sr. Palop de descuentos indebida­
mente efectuados, se acordó que su devolución quedará supedi­
tada a ia petición que a! efecto haga el interesado.

Quedar enterado de la relación de bajes de pensiones en e] 
mes de septiembre.

Quedar igualmente enterado del siguiente estado de ingresos 
y pagos en el mismo mes:

METÁUCÜ V AL O lì E S
Pesetas Pesetas

Existencia en I de septiembre— ... 330.927,28 8.979.500
Ingresos ....................................... . . .  219.352,37 »

550.279,65 8.979.500
Pagos............................................ . .. 231.216,43

Existencia en 1 de octubre...... 8.979.500

Acuerdos adoptados por la Com isión E jecutiva en la sesión 
del dia 16 de octub re  de 1946

Dada cuenta de una instancia de doña Virginia Ruiz Gómez 
solicitando se tengan en cuenta los servicios prestados por su 
finado esposo, D. Isaac Gómez Diez, como soldado y Guardia 
civil, antes de ejercer su cargo de Guardia de Policía Urbana en 
este Ayuntamiento, a efectos de que la pensión temporal de pri­
mera dase que causó y fué concedida en 17 de jimio de 1938 sea 
convertida en vitalicia, por acumulación de dichos servicios, se 
acordó se le manifieste que, aparte de que toda reclaiiiadón con. 
tra acuerdos de ia Coni'sión Ejecutiva que los interesados coiisi-

deren lesivo a su derecho debe ser formulada ante el Consejo en 
el plazo de un mes. el reglamento del Montepío determina en sus 
artículos 3,° y 25 los servicios efectivos a este Ayuntamiento, los 
descuentos y pensiones que según los mismos se crean, y que no 
siendo los servicios que indica prestados a este Ayuntamiento, 
ni por tanto descontado al Montepío, no son acumulobies para 
pensión, sin perjuicio de que los militares hubieran servido en su 
día para la clasificación pasiva al llegar ¡a jubilación del inte­
resado.

Que por haber contraído matrimonio doña Carmen Gil Sán­
chez. la parte de p- nsión vitalicia de 486,66 pesetas anuales que 
percibía como huérfana del Guardia municipal D, Juan Gil López 
se acumule a ia que de igual cuantía y por el mismo concepto 
viene percibiendo la otra huérfana, doña Dolores Gil Sánchez, la 
que percibirá el total de 973,33 pesetas con efectos desde el día 
15 de septiembre último, siguiendo en su percibo mientras perma­
nezca en estado de soltería. •

Que por haber cumplido la edad de veinte años D. Angel Mi­
guel Bernar o, la parte de pensión vitalicia de 317,76 pesetas 
anuales que percibía como huérfano dei Guardia municipal don 
Martín Miguel Sánchez se acumule por partea iguales a las que 
de igual cuantía y por el mismo concepto vienen percibiendo las 
otras huérfanas, doña Marcelina Miguel Pérez y doña Felisa Mi­
guel Bernardo, a las que corresponde percibir 476,64 pesetas 
anuales a cada una con efectos desde el dia 4 de mayo último, 
siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado de sol­
tería.

Que por haber contraído matrimonio doña Julia"Laborda Be- 
sanias, la parte de pensión vitalicia de 187,49 pesetas que per­
cibía como huérfana del Romanero del Mercado de Pescados don 
Gabriel Luis Laborda Gutiérrez se acumule por partes iguales a 
las que de igual cuantía y por el mismo concepto vienen perci­
biendo los otros huérfanos, doña María Luisa, D. Luis y D. An­
tonio Laborda Besanias, correspondiendo a cada uno 249,99 pe­
setas anuales, con efectos desde el dta 7 de marzo ultimo; la p ri­
mera, por su propio derecho y mientras permanezca en estado de 
soltería, y reservada la de los otros dos, por ser menores de edad, 
hasta que se solicite por su representación legal o lleguen a la 
mayoría de edad, e ínterin permanezcan en condiciones regla­
mentarias.

Que por haber fallecido doña Milagros Ruiz Rodil, viuda de 
D. Juan José Félix Juárez, Guardia municipal, ia pensión tem­
poral de primera clase, importante 383,25 pesetas anuales, que 
percibía, se transmita por partes iguales a las huérfanas de] 
causante, doña María de los Milagros y doña María del Carmen 
Félix Ruiz (representadas por su tutor, D. Fernando Félix Ruiz), 
con efectos desde ei dia 19 de octubre de 1945 hasta el día 25 del 
presente mes de octubre, en que finaliza ei.derecho.

Conceder a doñaiAntonia García Montalbán, viuda de D. Ma­
nuel Isidro Mejfas Alvarez, Guardia municipal, la pensión tempo­
ral de primera clase, importante 6i5 pesetas anuales.

Conceder a doña María de la Concepción Astolfi Gutiérrez, 
viuda de D, José Joaquín Sauz Blanco, Médico jubilado, la pen­
sión vitalicia de ¡tercera dase, importante 2,750 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Herráiz Pérez, viuda de D. Pedro 
García Huélamo, Médico, la pensión vitalicia de cuarta clase, im­
portante 2.800 pesetas anuales.

Conceder a doña Francisca Sierra Prado, viuda de D. Alfonso 
González Cuesta, Guardia municipal, la pensión vitalicia de terce­
ra clase, importante 1.787,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Concepción Rubín de Ceüs, viuda de D. An­
tonio Creus Vega, Mé fico, la pensión vitalicia de tercera clase, 
importante 3.750 pesetas anuales.

Conceder a doña Francisca López Martin, madre de doña 
Francisca Millán López, Maestra municipai, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 5.066,61 pesetas anuales.

Conceder a doña Gabriela Morillo Ruiz, viuda de D. Antonio 
Hítete Ruiz, funcionario téc’nicoadministrativo del Ensanche, jubi­
lado, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 5.898,14 
pesetas anuales.
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Conceder a doña Fermina Oros Guijarro, viuda de D. Casildo 
Morales Sanz, practicante de la Beneficencia Municipai. jubilado, 
la pensión vitalicia de primera clase, importante 3.20J pesetas 
anuales.

Conceder a doña María Martínez Ibáñez viuda de D. Carmelo 
Bermúdez Vázquez, funcionario técnicoadniinistratívo de Secre­
taría, la pensión vitalicia de segunda clase, importante 5.556.61 
pesetas anuales.

Por último, se acordó continúe sobre la mesa la propuesta de 
denegación de transmisión de pensión solicitada por doña Antonia 
Benache Roja.

*  *  *

A N U N C I O S
Hasta la una de la tarde del día 19 de los corrientes, se admi­

ten proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios (Joaquín 
García Morato, 116) para la adquisición de vestuario con desjino 
al personal del Servicio de Arbitrios sobre Consumos.

Los pliegos de condiciones correspondientes estarán expues­
tos en las oficinas de dicho Servicio de Acopios, donde puede ser 
examinado, todos los días laborables, de diez a doce de la 
mañana. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Medrid, 8 de noviembre de 1946.—El Secretario, M. Eerdejo.

*  *  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio 
Pascual Osategui proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 9 de! camino alto de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.sidencía, durante 
el término de ocho días, a contar desde al de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que esíimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ......................................................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha
en que se realicen.

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . , —  A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S
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